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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio, primer Médico de Cámara de 
S. M., me dice á las diez de esta noche lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Seño
ra ha pasado bien el dia y sigue sin novedad 
en su sobreparto.

»S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría del Pilar Berenguela se halla sin novedad.»

De órden de S. M. lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
5 de Junio de 1861.= E l Duque de B ailén .=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

ACTA
DEL NACIMIENTO Y PRESENTACION DE S. A. R. LA SERE

NÍSIMA SEÑORA INFANTA DE ESPAÑA.

En la villa y corte de Madrid á cuatro de 
Junio de mil ochocientos sesenta y uno, vo 
D. Santiago Fernandez Negrete, Gran Cruz ele 
la Orden Piaña, Diputado á Cortes, Mini tro 
de Gracia y Justicia, y como tal Notario mayor 
de estos reinos, certifico y doy fé:

Que á las once de esta mañana he sido 
avisado por un individuo del Real cuerpo de 
Guardias Alabarderos para que inmediata
mente concurriera á Palacio,en atención á ha
llarse S. M, la R e i n a  Doña Is a b e l  II con sín
tomas de parto, según declaración de los Mé
dicos de Cámara, en cuya consecuencia me 
incorporé al Consejo de M inistros, reunido ya 
en virtud de acuerdo prévio adoptado por el 
mismo para este caso. Momentosdespues el Ex
celentísimo Sr.D. Leopoldo O’Donnell, Duquede 
Tetuán, Conde de Lucena, Grande de España 
de primera clase, Gran Cruz de Cárlos III,con
decorado con varias'uGrandes Cruces naciona
les y ex tran jeras, Senador del Reino, Ministro 
de la Guerra y Presidente del Consejo de Mi
nistros, y mi persona, prévio permiso de S. M. 
la R e i n a  , fuimos introducidos en la Real es
tancia , en la que S. M. se hallaba acompañada 
de S. M. el R e y  y de S. A. R. la Infanta 
Doña Maria Luisa F ern an d a , y en la pieza 
contigua anterior SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Infantés D. Antonio María Felipe Luis de 
Orleans, Duque de Montpensier, esposo de la 
ya citada Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda; 
D. Francisco de Paula de Borbon, Gran Cas- 
tellán de Amposta, y D. Sebastián Gabriél, 
Gran Prior de Castilla y León.

Encontrábanse asimismo en el aposento de 
S.M. la R e i n a d  Excma. Sra. Doña Rosalía Vin- 
timiglia y Moneada, Duquesa viuda de Ber- 
wick y de A lba , Grand*e de España de p ri
mera clase, de la Orden de Damas Nobles de 
María Luisa y Camarera mayor de Palacio.

Excma. Sra. Doña María de la Encarna
ción Francisca de Asís Alvarez de las Astri
ñas Bohorques, Marquesa deMalpica, Duquesa 
de A rion, Grande de España de primera clase, 
de la Orden de Damas Nobles de María Luisa, 
Dama ¡de la;,R e i n a  nuestra Señora y Aya de 
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Príncipe de A s- 
túrias é Infantas Doña Isabel y Doña Con
cepción.

Excma. Sra. Doña María del Cármen Alva
rez d é la s  Asturias Bohorques, Marquesa de 
Novalichés , Condesa de Santa Isabel, Grande 
d£ España de primera clase, de la Orden de 
Damas Nobles de María Luisa , Dama de la 
R e i n a  nuestra Señora, y  Aya que fué de S. A. 
la ¡Serma. Sra. Infanta Doña Isabel.

Excma. Señora 'Marquesa de Villamagna. 
de la Orden de Damas Nobles de María Luisa, 
Dama dp la R e i n a  Nuestra Señora, de guardia

Y la Excma. Sra. Marquesa de Cela, Danu 
de S. A. R. la Infanta Doña María Luisa Fer
nanda.

Excmo. é limo. Sr. D. Tomás del Corral 1 
Oria, Marqués de San Gregorio, Vizconde di 
Oña, Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la Cató 
lica y de la de San Miguel de B aviera, Vocg 
del Real Consejo de Instrucción pública , Rec 
lor de la Universidad central, antiguo Cate 
drático de número del Colegio de San Cárlos 
de la facultad de Medicina de la misma Uni 
versidad, y primer Médico de Cámara:

Y el Excmo. Sr. Doctor D. Juan Drúmei 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Comendadc 
4é número de .Carlos III, Catedrático de térm 
no de la facultad de Medicina en la Universi 
dad central, y segundo Médico de Cámara.

Y en otra estancia no lejana de la que oci 
paba S. M.,

El Sr. D. Diego Sánchez Ugarte, Caballei

e Cárlos III é Isabel la Católica , Médico su -  
ernum erario de Cámara.

Sr. D. Simón Matorros, Médico supernu- 
íerario de Cámara.

Sr. Doctor D. Francisco Alonso y Rubio, 
Catedrático de la facultad de Medicina en la 
niversidad ce n tra l, Médico de la Real fami- 
a y honorario de Cámara.

D. Francisco Alarcos, Cirujano sangrador 
e Cámara, y el Sr. D. Miguel Pollo y Lorenzo, 
omendador de número de Cárlos III y Boti- 
ario mayor de S. M.

S. M., aunque visiblemente aquejada délas 
uolestias de su estado, tuvo la dignación de 
lirigirnos la palabra con la benevolencia que
0 es na tu ra l; y habiéndonos declarado el añ 
edidlo facultativo D. Tomás del Corrál que 
fectivamente observaba en S. M. síntomas 
fue tenia por seguros de parto, nos retiramos
1 la Real Cámara á esperar el resultado. E u - 
retanto habíanse reunido en ella, todos de 
¡niforme ó en el traje de su estado, clase ó ca- 
egoría, además de las personas de la servidum- 
>re de S. M. y de los individuos del Gabinete 
fue lo estaban préviamente, según queda in - 
licado, á sab er:

Excmo. Sr. D. Saturnino Calderón Collan- 
-s, Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la Católi- 

la , de la Legión de Honor de Francia, de la 
)rden de Leopoldo de Bélgica, de la Pontificia 
le Pió IX, condecorado con otras varias Gran- 
ies Cruces extranjeras, Ministro que ha sido 
le la Gobernación, de Comercio, Instrucción y 
}bras públicas, Senador del Reino y Ministro 
le Estado.

Excmo. Sr. D. Pedro Salaverría, Comenda- 
ior de número de Cárlos III y Ministro de Ila- 
fienda.

Excmo. Sr. D. José de Posada Herrera, 
diputado á Córtes y Ministro de la Goberna
ron ;

Y el Excmo. Sr. D. Rafaél de Bustos y 
bastilla, Marqués de Corvera, Gran Cruz de 
Eáiios III, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, Maestrante de la Real de Gra
nada, y Ministro de Fomento.

Las Autoridades, altos dignatarios y de
más personas distinguidas, que por el Real 
decreto de 15 de Mayo próximo pasado y 
otras posteriores resoluciones habian mereci
do el alto honor de ser autorizadas ó invita
das para concurrir á la Real Cámara como 
testigos de la presentación de! Infante ó Infan
ta de España que S. M. diere á luz, las cuales, 
observando en su enunciación el órden mismo 
del citado Real decreto, son las siguientes:

Jefes de P 
Excmo. Sr. D. Luis Carondelet y Castaños, 

Duque de Bailén, Barón de Carondelet, Grande 
de España de primera clase, Gran Cruz de Cár
los III y de las militares de San Fernando y 
San Hermenegildo, d é la  de la Corona Real j 
del Mérito de Baviera y del León Neerlandés 
de los Paises-Bajos, Teniente General de los 
Ejércitos nacionales , Senador del Reino, Gen
til-hombre de S. M. con ejercicio y su Mayor
domo Mayor, Jefe superior de Palacio.

Excmo. Sr. D. Vicente Pió Osorio de Mos- 
coso, Conde de Altamira, Duque de Montemar, 
Grande de España de primera clase, Gran Cruz 
de Cárlos I I I , de la de Cristo de Portugal y 
otras varias grandes cruces ex tran jeras, Co
mendador mayor de la militar de Alcántara, 
Gran Oficial de la Legión de Honor de Fran
cia, Gentil-hombre de S. M. con ejercicio, Se
nador del Reino y Sumiller de Corps de S. M.

Excmo. Sr. D. Fernando Diaz de Mendoza, 
Conde de Lalaing y de Balazote, Grande de 
España de primera clase, Gran Cruz de Cár
los I I I , Gentil-hombre de S. M. con ejercicio, 
Coronel de Caballería, Senador d d Reino, y Ca
ballerizo, Montero y Ballestero Mayor de S. M.

Excmo. Sr. D. Nicolás Osorio de Zayas y 
Benavides, Marqués de Alcañices y de los Bal- 
bases, Duque de Algete y de Alburquerque, 
Grande de España de primera clase, Caballero 
de la insigne Orden del Toison de Oro, Gran 
Cruz de Cárlos III, Maestrante de la Real de 
Sevilla, Gentil-hombre de S. M. con ejercicio, 
Senador del Reino, y Mayordomo mayor y Ca
ballerizo mayor de SS. A A. RR. los Serenísi
mos Sres. Príncipe de Astúrias é Infantas Doña 
Isabel y Doña Concepción.

Excmo. Sr. D. Mariano Belestá , Gran Cruz 
de la Real y militar de San Hermenegildo y 
de la de Isabel la Católica, Gentil-hombre de 
S. M. con ejercicio, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos nacionales, Ayudante de segunda 
clase y primero interino, Jefe del cuarto militar 
de S. M. el R e y .

Excmo. Sr. D. Evaristo San Miguél, Duque 
de San Miguél, Grande de España, Consejero 
honorario de Estado, Gran Cruz de Cárlos III 
y de las militares de San Fernando y SanHer- 

• menegildo, Senador del Reino, Capitán Gene
ral de los Ejércitos nacionales y Comandante 

■ general y Director del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

► Excmo. Sr. D. José de Ib a rra , Gran Cruz de

Isabel la Católica, Abogado del Iltre. Colegio 
de esta corte, Gentil-hombre de S. M. con 
ejercicio, é Intendente general de la Real Casa 
y Patrimonio.

Jefes
Exorno Sr. D. Joaquin Fernandez de Córdo- 

va, Marqués de Malpica, DuquedeArion,Grande 
de España de primera clase, Caballero de la 
Orden del Toisón de Oro, Gran Cruz de Cár
los III y de la militar de San Hermenegildo, 
Mariscal de Campo de los Ejércitos nacionales, 
Gentil-hombre de S. M. con ejercicio, Senador 
del Reino, y Caballerizo y Sumiller de Corps 
que fué de S. M.

Excmo. Sr. D. Antonio Manuel Barradas y 
Barradas, Duque de Sedaví, Grande de España 
de segunda cíase, Gran Cruz de Cárlos III, 
Gentil-hombre de S. M. con ejercicio, y Caba
llerizo mayor que fué de S. M. el R e y .

Excmo. Sr. D. José de Carvajal Vargas y 
Queralt, Duque de San Cárlos, Grande de Es
paña de primera clase, Gran Cruz de Cáe
los III y de la militar de Calatrava , Oficial de 
la Legión de Honor de Francia , Maestrante de 
la Real de Sevilla , Gentil-hombre de S. M. 
con ejercicio, Mariscal de Campo de los Ejér
citos nacionales, Senador del Reino, y Mayor
domo mayor honorario, v en propiedad de 
S. M. la Reina Madre.

Diputación de

Excmo. Sr. D. Manuel de la Concha, Mar
qués del Duero, Grande de España de prime
ra clase, Caballero de la insigne Orden del 
Toison de Oro, Gran Cruz de San Fernando y 
de la portuguesa de la Torre y la Espada, Ca
pitán General de Ejército, y Presidente del Se
nado.

Excmo. Si-. D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Gran Cruz de Cárlos III y de la pontificia de 
San Gregorio Magno, Ministro que ha sido de 
Gracia y Justicia, Consejero de Estado, y Se
nador Secretario primero.

Excmo. Sr. D. Felipe Rivero y Lemoyne, 
Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la Católica y 
le las militares de San Ferrando y S anH ar- 
nenegildo, Gran Oficial de la Legión de Ho
nor de Francia, t; • la de San Fernando laurea
rla, , Teniente General de los Ejércitos nacio
nales, Gentil-hombre de S. M. con ejercicio, 
y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Vicente Vázquez Queipo, Gran 
Cruz de Cárlos III é Isabel la Católica, Ministro 
honorario del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, Consejero del Real de Instrucción pú
blica, individuo de varias Academias y Sena
dor del Reino.

Sr. D. Domingo de Chaves y Artacho, Conde 
de Santibañez , Gentil-hom bre de S. M. con 
ejercicio, Caballero profeso de la Orden de Ca- 
’atrava, Maestrante de la Real de Sevilla y Se
nador del Reino.

Sr. D. Francisco Falcó y Valcárcel, Marqués 
le Almonacid de los Oteros, Caballero profeso 
le la Orden de Santiago, Gentil-hombre de 
3. M. con ejercicio. Capitán de navio retirado, 
y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Joaquin de Barroeta Alda- 
mar, Gran Cruz de Isabel la Católica, Gran Ofi
cial de la Legión de Honor de Francia, Ca
ballero profeso del hábito de Santiago, Gentil
hombre de S. M. con ejercicio, y Senador del 
Reino.

Excmo. Sr. D. José Hurtado de Zaldívar, 
Conde de Zaldivar, Gran Cruz de Cárlos III, 
Gentil-hom bre de S. M. con ejercicio, Coronel 
retirado de caballería y Senador del Reino.

Excmo. é limo. Sr. D. Alejandro d iván , 
Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la Católica, 
ex-Ministro de M arina, Presidente de Sección 
en ios Reales Consejos de Instrucción pública 
y de Agricultura, industria y Comercio, Vice
presidente de la Junta general de Estadística, 
y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Pedro Gómez de la Serna, 
Gran Cruz de Cárlos III , Ministro que ha sido 
de la Gobernación d I Reino y Gracia y Justi
cia, Consejero de Estado, Académico de las 
Reales de la Historia y de Ciencias morales y 
políticas y Senador del Reino.

Diputación
Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la 

Rosa. Caballero de la Orden del Toison de Oro, 
Gran Cruz de Cárlos III, de la de Cristo de Por
tugal , de la Legión de Honor de Francia y 
otras Grandes Cruces extranjeras, Director 
perpétuo de la Real Academia Española y de 
ía de la Historia, Presidente del Consejo de 
Estado y Presidente del Congreso de los Di
putados.

Sr. D. Rafaél Monares y Cebrián, Diputa
do á Córtes y Vicepresidente del Congreso.

Sr. D. Juan Cavero, Diputado á Córtes. 
Excmo. Sr. D. Pascual Madóz, ex-Presi

den te del Congreso, ex-Ministro de Haciend; 
y Diputado á Córtes.

Sr. D. Juan José de Fuentes, Comendadoi 
de Cárlos III, Secretario de la Junta dé gobier-

o del Cuerpo colegiado de la Nobleza de M a- 
rid, y Diputado á Córtes.

Sr. D. Diego Fernandez Vallejo , Diputado 
Córtes.

Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Gentil-hom- 
re de S. M. con ejercicio, Fiscal especial de 
lacienda de la Audiencia de Madrid, y Dipu- 
jdo á Córtes.

Sr. D. Manuel José Arteaga, Diputado á 
iórtes.

Sr. D. Gabriel Enriquez Valdés, Jefe de 
tdmiuistracion y Diputado á Córtes.

Sr. D. Antonio Mendez Vigo, Diputado á
iórtes.

Sr. D. Manuel García Maceira, Secretario 
lonorario de S. M. y Diputado á Córtes.

Sr. D. Félix García Gómez de la Serna, Di- 
iulado á Córtes y Secretario dei Congreso.

Sr. D. Francisco Millán y Caro, Diputado á 
iórtes y Secretario del Congreso.

Diputación de la
Excmo. Sr. D. Luis Tomás de Villanueva 

’ernandez de Córdova , Duque de Medinaceli 
r de Sm tistéban, Marqués de Priego, Gran 
Iruz de Cárlos III, Maestrante de la Real de 
ievilla, Gentil-hombre de S. M. con ejercicio, 
leñador del Reino y Grande de España de 
irimera clase.

Excmo. Sr. D. Francisco de Borja Joaquin 
le Silva, Marqués de Santa C ruz , Conde 
le Pió de Concha, Gran Cruz de Cárlos III, 
firan Oficial de la Legión de Honor ríe F ia n -  
ría, Maestrante de la Real de Valencia, Genlil- 
íombre de S. M. cor. ejercicio, Senador del 
leino y Grande de España.

Caballeros del T o

Excmo. Sr. D. Antonio Remon Zarco del 
Valle, Gran Cruz de Cárlos III éIsabel la Cató- 
ica y de las militares de San Fernando y San 
Hermenegildo, Gran Oficial de la Legión de 
Honor de Francia, de la ríe San Benito de Avis 
le Portugal y otras Grandes Cruces extranje
ras , Gentil-hombre de S. M. con ejercicio, 
Presidente de ia Real Academia de Ciencias, 
Teniente General de los Ejércitos nacionales, 
Senador del Reino, y Caballero de la Orden del 
Toisón de Oro.

Comisión de las Supremas
Reales Ordenes de Cárlos

y de la veneranda de Sati

Sr. D. Antonio Luis de A rnau , Comenda
dor de número de Cárlos III é Isabel la Cató
lica , de la Legión de Honor de Francia y de 
otras varias Ordenes extranjeras, Gentil-hom
bre de Cámara de S. M., Ministro residente y 
Ministro Secretario de las Reales Ordenes de 
Cárlos III é Isabel la Católica y de sus supre
mas Asambleas, y único Ministro-Secretario de 
la Real Orden de Damas Nobles de María 
Luisa.

Sr. D. Cárlos Marín y A rriaza , Secretario 
de S. M., Encargado de Negocios, Comendador 
de Cárlos III é ísabel la Católica, Contador de 
las mismas y de la de Damas Nobles de María 
Luisa.

Excmo. Sr. D. Dionisio de Bassecourt. Gran 
Cruz de Cárlos III é Isabel la Católica, de las 
de San Fernando y del Mérito de Nápoles y 
otras Grandes Cruces ex tran jeras, Brigadier de 
infantería, Gentil-hombre de S. M. con ejerci
cio y Ministro plenipotenciario cesante.

Sr. D. Cárlos Luis de Heredia , Marqués de 
Heredia-Carrion, Comendador de Cárlos III é 
Isabel la Católica, Maestrante de la Real de 
Granada , Encargado de Negocios, Gentil-hom
bre de S. M. con ejercicio, segundo Introduc
tor de Embajadores y Vocal de la Suprema 
Asamblea de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Excmo. é limo. Sr. D. Angel Paz y Mena- 
biela, Gran Cruz de Isabel ía Católica, Co
mendador de la Concepción de Villaviciosa de 
Portugal, Caballero profeso del hábito de San
tiago, Secretario de S. M., Gentil-hombre de su 
Real Cámara con ejercicio, Brigadier de in
fantería , Secretario de Cámara y Jefe de la 
Casade S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Fran
cisco de Paula Antonio, y Caballero de la In
clita Orden militar de San Juan de Jeru
salen.

Excmo. Sr. D. Enrique de E spaña, Mar
qués de España , Barón de Ram efort, Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de la militar de 
San Hermenegildo, Caballero profeso del há
bito de Santiago , Comendador de la Torre y 
Espada de Portugal y de otras Cruces extran
jeras, Gentil-hom bre de S. M. con ejercicio, 
Ministro residente, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos nacionales y Caballero de la Inclita 
Orden de San Juan de Jerusalen.

Presidentes de los
Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola , ex-M i

nistro de Gracia y Justicia, condecorado coi 
diferentes Grandes Cruces nacionales y extran
jeras, Senador del Reino y Presidente del Tri 

I bunal Supremo de Justicia.

Excmo. Sr. D. Manuel de Soria yV&T¿áá,
Irán Cruz de Cárlos III é Isabel tú Catdfictf $-• 
e la ae San Hermenegildo, Tenieíité Géhéráí 
!e los Ejércitos nacionales, Viieprésidéñfe 'del 
enado y Presidente del Supreftd Tifibtinal d é ' 
hierra y Marina. 1 . * .- ,(>•

Sr. D. Anselmo de Urra y Cereceda , Gá-*: 
allero profeso de la Orden dé ‘ Moáítesa, éñ 
unciones de Decano' dél Tribunal' especié!5 de 
18 Ordenes militares. . « ? :

Excmo. é limo. Sr. R; Fraúéisoó Stthtat 
Iruz, Gran Cruz de Cárlos ÍH, Ministró' qué’ há ' 
ido de Hacienda y Gobéfsacioh, Senado? del 
teino y Presidente del Tribatdd déClttéñfasfi '

Comisión det Supremo Trib la:<

Excmo. é limo. Sr. D. Blas Maríá1 Piíáts, 
fignidad de Prior de San Jorgerídé Alfdíüá,r 
le la Orden de Montosa , Gran Crtí¿ dé Isábel ( 
i Católica, Capellán de Honor, DoctciftilV;Re-ÍJ 
eptor de laReal Capilla y PredicáddFdé S. M.V 
r Auditor Decano del Supremo Tribdñal ^de 
a Rola. ’ ' '

limo. Sr. D. José María Ferrer, Prelado ’ 
loméstico de Su Santidad y CdífsejeTé Keal 
le Instrucción pública y Auditor fl&af déFífu- ’ 
memo Tribunal de la Rota y NtfíWíalftrá’A’pBS-5* 
ólica. ■ é. - '

Confesor de S. H •
Excmo. Sr. Arzobispo D. Antonio María 

Ilaret, Gran Cruz de Cárlos III .£ léabel-liFCá- u 
ólica y Confesor de S. M. ! 5 if '

Patriarca de las Indias,.
Excmo. Sr. D. Tomás Iglesias y  Rara>ne9, 

firan Cruz de Cárlos III é Isabel la Católica,
Irán Canciller y Vicepresidente de sus Supne« : 
ñas Asambleas, Pro-capellan y Limosnero 
mayor ríe S. M. y Vicario general délos Ejér-*ó 
ñtos de mar y tierra. ; ■ '

Capitán general de Cast -
Sr. General D. Luis Serrano del Castillo,

Gobernador militar, en ausencia del Capitán *
general de Castilla la Nueva.

Gobernador de la provincia de
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correg, 

Marqués ále la Vega de Armijo,, .Conde de . 
Bobadiífa , Vicepresidente del Congreso de ; 
Diputados y (^j^rnQdof dq;$s)a-prciyj|g»BT.l

Alcalde-Corregidor 1 :
Excmo. Sr. D. José Osorio y .pilva ,Jp.qqt^};: 

de Sesto, Marqués de Montáos. Oe.ntiUhoipbj^ 
de S. M. con ejerciciy, Máestfantp ^  |a,Rpa¿., 
de Sevilla, Senador del Reino ^cald^nCj^- 
regidor de Madrid. . ,, fi t

Comisión del Ayuntamiento d
Sr. D. José Mariano QuíñdosV Marqués | e  ,

San Saturnino, Vizconde de ía Frojító'a>í&en-! 
til-hombre de S. M. con ejerciejy,̂  ̂Am^tr|ipté 
déla Real de Ronda y Teniente Alcaldé d^; 
Madrid. ' 'V; '' ' T

: ; ; i ; V í

Director general de I#, Arrpeda- >

D. José María Halcón y -Mewdézá, TíráSb/ 
Cruz de Isabel la Católica y-dé íér míhtái‘'db^
Sa n Hermenegildo, Jefe de Esfeoad’ra '• dé V'Á r- 
mada y Presidente de la Joñta'<ton^i(ffe!:dé¿’ 
la misma, em representación !dfef::ÍHéefctópé^-J 
neral de la Armada. rí ¡ < :

• ■ ' .:■■■■■' :>¡ i . - -  'VCÍiín
Directores é Inspectores

Excmo. Sr. D. Antonio* Ros de DlanO, Mar
qués de Guad-el-Jetó, G r a n d e E m p a t e ’ 
primera clase, Grán Cruz de Cárloe W é Isa
bel la Católica y de las ¡militaresude  ̂San F e ^  
nando y San Hermenegildo*, GentiÚ-homfct'é'de 
S. M. con ejercicio, Senador .rílal Reino>/Te- 
niente ¡Genera] de los Ejércitos1 naciwMÍle* y  
Director general de Infantería*. * ! r ím J ¡ - ob 

üxemo.:Se« Dt-José María Marehesi, GReñi1 
Cruz de CárloS III ó Isabel bEGetálKdb ryíQ&W* 
militar de San- Hermenegildo , íeóÉSsndádor ‘fie- 
la Legión de Honór ¡de Rratmia y'ÍSd 6 t ^ » 
Cruces extranjeras, Gontil-'hombre d é !'8.rí M. 
coa ejercicio, Senador del Reinov Tenieet^OeM J 
neral de loe Ejércitos nacionafésy ü ir d c td b ^ 0 
neral de Caballería. v ■ .fivvm»hf>

Excmo. Sr. D‘. José GaUierrés do la €ooéhá; 
Marqués de la Habana, Viícondé dé €übS; 
Gran Cruz de Gárlos IIJ ó Isabel ltí GatóHéáríf- 
de la militar «te San Femando, ¡G?¡(¡fi 
cial de la Legión de Honor de Frañoíá , ;€ába- 
11 ero profeso dé la Orden de Santiago; G entil-: 
hombre da S. M. otrn «jerd()kt;''W«idd#,;déll 
Reino, Teniente General de loáíEjérciéife éáéí^‘1 
nales, y Director, Inspector y Coroéé! ééitórííl1 
del cuerpo de Artillería. • - C ; >

Excmo. Sr. D. Féhsi Marta de M'esáíná,‘M¿i^> 
qués de Uaserna; Grán Cruz dé Cfi^s I I F W  
1 a militar de San HermeflegHdó' y :áe I^dé 
Cristo de Portugal; Senádcfi* déf ̂ HéinóVTéítáéb-f 
te General dé los EjéjX’itos' Meionáles; f  DiféfcV 
tor, Inspector y Oót^el aendfáí ’áé léfe1 cífiái*-' 
pos de Estados Mayores dél éjéréiío ,y,''dTá¡ü&é.:'

Excmo. Sr. D.; CayétañO’dé 
Cruz de Isabel la Católica y d,e ia militar de



San Hermenegildo, Teniente General de los 
Ejércitos nacionales, y Director general del 
Cuerpo Administrativo del ejército.

Excmo. Sr. D. Isidoro de Hoyos, Marqués 
de Zornoza, Gran Cruz de Isabel la Católica 
y de la militar de San Hermenegildo, Teniente 
General de los Ejércitos nacionales, y Director 
general de Ja Guardia civil y Veterana.

Excmo. Sr. D. Nicolás García Briz, Comen
dador de la Orden de Cárlos III, Vocal nato del 
Consejo de Sanidad del Reino y de la Junta 
consultiva de Guerra, y Director general de 
Sanidad militar.

Comisión del Cuerpo Colegiado de la Nobleza.
Sr. D. José de Baños Navarrete, Diputado 

del Cuerpo Colegiado.
Sr. D. Juan de Contreras, Comendador de 

númerode Rabel la Católica, Caballero de Cár
los III y San Juan de Jerusalen, Intendente 
honorario y Diputado del Cuerpo Colegiado.

Asimismo se hallaban presentes por órden 
especial de S. M. el Excmo. Sr. D. Pedro Ber- 
naldo de Quirós, Marqués de Monreal y de 
Santiago, Grande de España de primera clase, 
Gran Cruz de Cárlos III, de la Orden de San- 
tiugo, -6entH-homhre de S. M. con ejercicio, 
Senado t; del Reino,. Mariscal dé Campo y se- 
gundo Comandante general del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos.

Exorno. Sr, D. Ramón Valdés, Barón de 
CowdWlga;, Gran Cruz de Isabel la Católica, 
Comendador de número de Cárlos III, de la 
Legión do Honor de Francia, Decano de la 
clase de Mayordomos de S. M.

¡ Esemo- Sr. ¡Marqués del Sobroso, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio.

... ,§j\, D.i Federico) Argüelles, Gentil-hombre 
del interior, de servicio.

Excmo. Sr. General D. Joaquín Fitor, Ge
neral Anudante de guardia á S. M, el Rey.

CorqneJ D. Juan Cárlos Areizaga , Ayudan
te de órdenes, de guardia á S. M. el R ey.

• Sr. D. Mariano Sama niego,. Mayordomo de 
semaw, de servicio con S. M. la Reina.

Sr,,D^ Manuel de la. Pezuela, Mayordomo 
de.semana , de servicio con S. A. R. el Prín
cipe deAstúrjas,,: ■ - 

,.^r,,D. francisco Fernandez de Villavicen- 
cio, de servicio con S. A. R. la Infanta Doña 
Isabel.

Sr. D. José Canga Arguelles, Mayordomo 
de semana, de seryicio con S. A. R. la Infanta 
Doña Concepción, y

Sr. D. Andrés Cayuela, Mayordomo de se
mana , de servicio con S. A. R. la Infanta Do
ña María Luisa Fernanda.

¡ Ultimamente, correspondiendo el Cuerpo 
diplomático extranjero á la honrosa invitación 
de S. M., concurrieron y estaban presentes en 
la Real Cámara los individuos del mismo:

Excmo. Monseñor Lorenzo Barilli, Patricio 
Aconitano, Gran Cruz de Cárlos III, Comen
dador de la Concepción de Villaviciosa de Por
tugal, por la gracia de Dios y de la Sede Apos
tólica Arzobispo de Tiana, Prelado doméstico 
de Su Santidad, asistente al Sólio Pontificio, y 
Nuncio Apostólico con facultades de Legado á 
lalere cerca de S. M. Católica.

El Caballero Ulrich Ludwig Flaus, Barón 
de Broekdorff, Comendador de Cárlos III, Gran 
Cruz del Aguila Roja de Prusia y de la de San 
Mauricio y San Lázaro de Cerdeña , Oficial de 
la Legión de Honor de Francia, condecorado 
con otras Cruces extranjeras, Gentil-hombre 
con ejercicio de S. M. el Rey de Dinamarca, y 
su Enviado extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. Católica.

El Conde Ernesto de Stackelberg , Gran 
Cruz de las Ordenes Imperiales y Reales de 
Santa Ana y San Estanislao, de la Corona de 
Hierro de Austria y otras Grandes Cruces ex
tranjeras', Teniente General, Ayudante Gene
ral de Campo de S. M. el Emperador de todas 
las Rusias !y su Enviado extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario.

Excmo. Sr. D. Juan Guillermo Bergman, 
Comendador de la Estrella Polar de Suecia y 
de otras Ordenes extranjeras, y Ministro resi
dente de S. M. el Rey de Suecia y de Noruega.

Sr, Conde D. Estéban San Martino, de los 
Duques'de Moníalvo, Comendador con placa 
de la Orden de Francisco I, Mayordomo de 
semana, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
siciliana y Encargado de Negocios de las Dos 
Sipilias en, esta corte.

,Sr. D. Felipe José Pereyra Leal, Caballero 
de(la de. Cristo y de la militar de San Benito 
de Avis, Oficial reformado de la Marina Impe
rial brasileña, Guardaropa de S. M. el Empe
rador del Brasil, y Encargado de Negocios de 
dicha nación.

El Honorable Richard Edwardes, Encar
gado de Negocios de la Gran Bretaña.

El Comandante John De Havilland, ex-Ofi- 
cial de dragones, Encargado de Negocios de 
los Estados-Uñidos de América.

Excmo. Sr. D. Diego de Biedma y Fonseca, 
Gran Cruz de Isabel la Católica y de la Real 
de San Luis de Parma, Caballero de la de Cár- 
los.IIJ cQn usa de placa, Oficial de la Legión 
dq¡ Hqnor de ¡Francia , Secretario honorario de 
S. M., su Gentil-hombre de Cámara con ejer
cicio y primer Introductor de Embajadores.

. Todos los señores concurrentes permane
cieron en el Real Palacio; y según manifesta
ción del primer Médico de Cámara D. Tomás 
del Corrál, S. M. empezó á sentir los primeros 
anuncios del parto á las diez de esta mañana, 
siguiendo esta función el curso natural hasta 
las siete de la tarde en que ha dado á luz con 
toda felicidad una robusta Infanta.

. Anunciado por el Mayordomo mayor este 
fausto suceso, y oido con la mayor satisfacción 
por los circunstantes, sin dilación alguna apa
reció S. M. el R ey  acompañado de SS. AA. Rea
les ,lc>s Sermos. Sres. Infantes Doña María Luisa 
Fernanda; D. Antonio. María Felipe Luis de 
Orl,enns, Duque de Montpensier; D. Francisco 
dq Paula Antonio y D. Sebastian Gabriél, y de 
lQ%Sres. .Iijinistrqs, cond uciendo en una bandej a 
á la, Infanta  ̂rajien nacida cubierta con un rico 
Hépgo,; que fué, levantado por el Presidente del 
Consejo de Ministros,verificándose en el acto 
la,presentación por S. M. el R e y , según se 
p^fvierie.en el citado Real decreto de l 5 de

Mayo próximo pasado, con general satisfacción 
de todos los que habían sido citados como tes
tigos para este solemne acto.

De todo lo cual, yo el mencionado Notario 
mayor de estos Reinos certifico y doy fé en 
Madrid dicho dia, mes y año .= E n testimonio 
de verdad, Santiago Fernandez Negrete.

M AYORDOM ÍA M AYOR DE S M.

En el dia de ayer tuvo lugar en el Real Pa
lacio la solemne y religiosa ceremonia de con
ferir el Santo Sacramento del Bautismo á S. A. 
Real la Serma. Sra. Infanta que dió á luz la 
R ein a  nuestra Señora con toda felicidad en la 
tarde del dia anterior.

Según lo que previene el cerem onial, la 
galería del Real Palacio estaba alfombrada y 
colgada con ricas tapicerías, y la Real Capilla, 
preparada para pública, ostentaba en el centro 
sobre una tarima la pila bautismal de Santo 
Domingo de Guzmán, cubierta con un rico do
sel bordado de oro: á los lados del altar mayor 
se hallaban dos bufetes con preciosas cubiertas, 
y sobre ellos y las gradillas de los mismos finí
simas tohallas, bandejas y floreros, habiendo ade
más en el del lado de la Epístola aguamaniles, y 
preparado el del Evangelio para el pontifical: 
también se habían const ruido en la referida Real 
Capilla , y alrededor de los bancos que sirven 
para cuando es pública, 12 tribunas ó es tra - 
diflos alfombrados y colgados de sedería ama
rilla con franjas y flecos de plata, los cuales 
fueron ocupados por los convidados que se 
expresarán, todos de gran gala. En la Cámara 
de S. M. habia tres mesas con magníficos ta
petes de seda bordados de o ro , y sobre ellas 
tres bandejas del mismo metal, conteniendo las 
insignias del Bautismo.

Reunidos anticipadamente en la expresada 
Real Cámara los Jefes de Palacio, Damas de 
S. M ., Grandes de España cubiertos, y demás 
servidumbre que habia de formar la comitiva 
de la Serma. Sra. Infan ta , y preparados tam 
bién esta Señora y S. A. el Sermo. Sr. Infan
te D. Sebastian, Padrino, por sí y en represen
tación de su augusta Esposa la” Infanta Doña 
Cristina, salieron del Real cuarto dos Ugieres 
de Saleta y un Mayordomo de semana para 
avisar á los convidados que esperaban en la 
Capilla la salida de aquellos señares. En ella 
se encontraban ya, colocados en sus respecti
vas tribunas por los Mayordomos de semana 
nombrados al efecto, los” Grandes de España 
no cubiertos, Comisiones del Senado y Congre
so, Capitanes Generales del Ejército v Armada, 
individuos del extinguido Consejo de Estado’ 
los que han sido Embajadores, Caballeros del 
Toisón de Oro. Cuerpo diplomático extranjero 
é Introductor de Embajadores, Presidentes del 
Consejo de Estado y de los Tribunales Supre
mos , individuos del Tribunal de la Rota, Ge
nerales Directores de las armas y de la Arm a
da, Capitán general de Castilla la Nueva, Asam
blea y comisión de las Ordenes de Cárlos III, 
de Isabel la Católica, y San Juan de Jerusalen, 
y Cuerpo Colegiado de la Nobleza, Gobernador 
civil, Alcalde-Corregidor, comisión del Ayun
tamiento y Jefes superiores de Administración 
y locales de Palacio. También se hallaban en 
la Capilla los Capellanes de Honor y demás in
dividuos de la misma, esperando la llegada de 
la comitiva.

Poco después de las doce del dia, que era 
la señalada por S. M. para que se verifi
case esta ceremonia , se anunció la salida de 
la comitiva de las Reales habitaciones, rom
piendo la marcha por las galerías altas, en las 
cuales estaban formadas en filas abiertas las 
compañías de Guardias Alabarderos, hallándo
se también ocupadas por un gentío inmenso 
que habia acudido á presenciar esta Régia fun
ción.

El órden que llevaba era el siguiente:
Dos Porteros de Cámara.
Gentiles-hombres de Casa y Boca.
Mayordomos de Semana, y en medio cua

tro maceros, Grandes de España cubiertos, y 
con ellos el Conde de Lalaing y de Balazote, 
Caballerizo mayor de S. M.

Las insignias del Bautismo, que son el sa
lero, el capillo, las velas, el aguamanil, las to
hallas, el mazapan y los algodones, eran lleva
das respectivamente por los Gentiles—hombres 
de Cámara con ejercicio Duque de Medinace- 
li, Marqués del Castelár, Duque de Solferino, 
Duque de Sevillano, Conde de Sástago, Mar
qués de Villamagna y Conde de Guaqui: al 
lado de estos iban los Reyes de armas con las 
arm as Reales.

S. A. R. la Infanta recien nacida llevada 
por su Aya la Marquesa de Malpica con una 
banda roja con flecos de oro.

S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, 
Padrino de S. A. R ., por sí y en nombre de 
su augusta Esposa la Serma. Sra. Infanta Do
ña Cristina; á su lado el Nuncio Apostólico de 
Su Santidad; el Duque de Bailón , Mayordomo 
mayor de S. M.; Ministros de la Corona; la Mar
quesa de Sotomayor, Dama de guardia á la 
augusta Infanta; el M. R. Patriarca de las In
dias; Damas de S. M.; la Nodriza de S. A. R.; 
Jefe y Plana mayor de Reales Guardias Ala
barderos, música del mismo cuerpo &c. &c.

Llegado el cortejo á la puerta de la Real 
Capilla, y recibido con las ceremonias de prác
tica , se colocaron los Maceros á la puerta de 
aquella por la parte in terio r, y en los cuatro 
ángulos de la tarima donde estaba la pila bau
tismal los Reyes de a rm as: el resto de la co
mitiva lo hizo en los bancos correspondientes, 
y S. A. R. y el augusto Padrino pasaron, des
pués de ser recibidos por el M. R. Arzobispo 
D. Antonio María Claret, Confesor de S. M ., y 
Capellanes de Honor asistentes, á los sitiales 
que tenían preparados á la derecha del altar 
m ayor, á cuya inmediación se hallaban dos 
mesas con ricos tapetes para colocar las insig
nias de! Bautismo.

Los Ministros de la Corona, Jefes de Palacio 
y Damas ocuparon también sus respectivas 
banquetas y tribunas, colocándose á la inm e
diación de S. A. R. el Duque de Bailón, Ma
yordomo mayor de S. M.

En seguida se empezó la ceremonia de ad

m inistrar el Bautismo á S. A. R. según la rú
brica , unponiéndo'a este sacramento el Exce
lentísimo é Ilmo. Sr. D. Tomás Iglesias y Bar
cones, Patriarca délas Indias, Pro-Capellan y 
Limosnero mayor de S. M., con ¡os nombres 
de María del Pilar Berenguela, Isabel Francis
ca de Asís, Cristina, Sebastiana Gabriela, Eran 
cisca Caracciolo, Saturnina, Fernanda Francis
ca de Paula  ̂ Luisa Antonia de Padua, Domin
ga de Silos Gregoria, Juana Evangelista, María 
del Olvido, Alfonsa Dorotea, Josefa Joaquina, 
María Ana del Cármen, María de la Luz, Ague
da Lucía, Juana Bautista, María del Triunfo, 
María de las Misericordias, María de los Des
amparados, María de la Piedad, María de la Al- 
muclena, María de Atocha, María del Milagro, 
María de Loreto, Maiía del Buen Parto , María 
de la Paloma, María de Guadalupe, María de 
las Mercedes, María del Buen Suceso, María del 
Patrocinio, Jesusa Elena, María de los Angeles, 
Melchora, Gaspara , Baltasara, Rosalía, Bi
biana, Teresa, Enriqueta, María del Consuelo, 
Caralampia , Constancia , Micaela, Rafaela, to
das las advocaciones de la Santísima Virgen, 
Petra y todos los Santos Apóstoles, Inés, Mar
ciana , L utgarda, Paula , Juliana , Basilisa, 
Polonia, Francisca viuda Rom ana, Celesti
na, María de la Ascensión y Gregoria Nacian- 
ceno, Prima y Feliciana, Cirila" Isidra, Ro
mana, María de la Cabeza, Dionisia Areopa- 
gita , Teodora, Sotera , I/'ocadia , Bernardina, 
Amalia, Silveria, Florentina, M argarita, Li
b rada, Severa, Elisa, Bernarda, Eustaquia, 
María de los Dolores, Cándida, Feliciana, Fran
cisca de Posadas, Irene y Juana Cancio, Fe
liciana, Agapita, Benita, Ramona, Feliciana 
de Valois, Daría, Filomena, Benigna, Jose
fa Oriol, María deM onserrat, Cayetana, Rita 
de Casia, Santiaga, Rosa de Lima, Rita, To
masa , María de todos los Santos.

Concluido el Bautismo se sentó el augusto 
Padrino, y S. A. R. fué tomada por el Aya, ín
terin se desnudó el Prelado que ofició y de
más asistentes: finalizado que fué, se levantó 
la comitiva y regresó en la misma forma con 
que salió de las Reales habitaciones, term i
nando por consiguiente este solemnísimo acto.

S. M. el R e y , su s  excelsos hijos los Serení
simos Sres. Príncipe de Aslúrias é Infantas Do
ña Isabel y Doña Concepción, y su augusto Pa
dre el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Pau
la Antonio, acompañados del Conde de A lta- 
m ira, Sumiller de Corps de S. M.; de la Mar
quesa de Villamagna y Duquesa de F ernan- 
Nuñez, Damas de S. M . de servicio á Sus 
Altezas Reales las expresadas Sras. Infantas; 
de los Generales y Ayudantes de órdenes de 
S. M. el R ey; de los Mayordomos de semana 
de servicio á las mismas Sras. Infantas Doña 
lsabel y Doña Concepción, y del Gentil-hom
bre de Cámara de S. A. R. el Infante D. Fran
cisco, presenciaron desde la tribuna principal 
interior de la Real Capilla tan religiosa y sa
grada cerem onia: también ocuparon otra tri
buna SS. AA. RR. los Sermos Sres. Infan
tes Duques de Montpensier y su a u g u s t a  bija 
la Serma. Sra. Infanta Doña Isabel, con su cor
respondiente servidumbre.

La Duquesa viuda de Berwik y de Alba, 
Camarera mayor de Palacio, y la Marquesa de 
Villavieja, Dama de guardia de S. M., no asis
tieron por hallarse al lado de la R e in a  nues
tra Señora.

Por último, acto continuo después del Bau
tismo S. M. el R ey  condecoró en la Real Cá
mara con las insignias de la Banda de Damas 
Nobles de María Luisa, en presencia de toda 
la comitiva, á su excelsa hija la Serma. Señora 
Infanta Doña María del Pilar Berenguela r e -  
cien bautizada, asistiendo á la ceremonia el 
Ministro Secretario de dicha Orden D. Antonio 
Luis de Arnau.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Beneficencia y Sanidad.— Negociado 3.°

Excmo. Sr.: S. M. se ha enterado con particular 
satisfacción de un oficio de la Junta general de dis
tribución del crédito extraordinario para las inun
daciones, participándom e habérsele rem itido por 
V. E. la cantidad de 40.000 francos, producto de un 
baile dado en París con objeto de a rb itra r recursos 
para socorro de los españoles á quienes la citada ca
lamidad ha reducido á la miseria. Antes de ahora, la 
R e i n a  (Q. D. G.) se sirvió disponer que por conducto 
del Ministerio del digno cargo de V. E. se manifesta
se su gratitud  á SS. MM. el Em perador y la Em pe
ratriz de los franceses por la protección que se ha
bían dignado dispensar á este benéfico pensamiento; 
y hoy, en vista de dicha comunicación, ha tenido á 
bien determ inar que por el mismo conducto se dén 
tam bién las gracias en su Real nombre á cuantas per
sonas hayan contribuido á realizar el proyecto de 
allegar fondos para aquel fin por el medio indicado; 
siendo, por último, la voluntad de S. M. que esta so
berana resolución y el oficio de la Junta se inserten 
en la Gaceta para conocimiento del público.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1861.

JOSÉ DE POSADA H ERRER A.

Sr. Ministro de Estado.

JUNTA GENERAL DE DISTRIBUCION DEL CRÉDITO EXTRAO RDI

NARIO PARA LAS INUNDACIONES.

Excmo. S r . : Con esta fecha digo al Excmo. Sr. Minis
tro  de Estado lo que s i g u e :

He puesto en conocimiento de esta Ju n ta  general la 
comunicación de Y. E. de 18 del o r r i e n t e ,  remitiéndome 
la cantidad de 40.000 frs. ,  producto  de un baile dado en  
la capital del vecino Imperio con el objeto de a rb i t ra r  r e 
cursos para socorro de los desgraciadas q ue  gimen hoy  
en  la miseria por efecto de las inundaciones ocurridas  
ú l t im am ente  en España. Y habiéndose en terado  la Ju n ta  
con viva satisfacción de que la generosa idea de propor
cionar algún auxilio á aquellos desgraciados fué  conce
bida por varias señoras españolas residentes en  la citada 
capital ,  y se llevó á cabo con el apoyo y protección de 
SS. MM. II. el Emperador y la Emperatr iz  de los franceses, 
tengo el honor  de rogar á Y. É. que se sirva dictar las 
disposiciones oportunas  á fin de que se haga presente  á 
SS. MM. II. el íntimo y respetuoso agradecimiento de esta 
co rporac ión ,  y para que  en su n om bre  se dén también 
las más expresivas gracias á las señoras españolas ya r e 
fe ridas ,  como asimismo á cuantas  personas hayan c o n 
tr ibuido en alguna m anera  á la realización de este b e n é 
fico pensamiento.

Lo que tengo el honor de po n e r  en  conocimiento de 
Y. E. para los fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1 8 6 1 .=  Excmo. Se-  
ñor.  =  El Presidente ,  Francisco Martínez de la R o$a .=  
Excmo. Sr.  Ministro de la Gobernación.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN.

Ilmo. S r.: Enterada la R e i n a  (Q. D. G) do 
la propuesta do esa Dirección general , elevada á este 
Ministerio con motivo de una instancia de D. F ra n 
cisco Pové , de Barcelona , relativa los derechos que 
las m ercancías, producto y procedentes de Fernando 
Póo y Annobon, deben satisfacer á su introducción en 
el reino; S. M., deseando favorecer por todos los me
dios posibles el desarrollo de la riqueza en aquellas 
posesiones, y el de su comercio con la Península , se 
ha dignado m an d ar, de conformidad con el parecer 
deV. 1., que ¡as mercancías, producto y que procedan 
directam ente de la isla de Fernando Póo, y de sus 
dependencias A nnobon, Coriseo , Elobey y Cabo de 
San Juan, no adeuden ningún derecho de arancel á 
su introducción en la Península , considerándose como 
de cabotaje e! comercio que se haga en tre  esta y 
aquellos puntos.

De Real órden lo digo á Y. I. para ¡os efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  18 de Mayo de 1861.

SA L A V E R R IA .

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Armam entos.

Excmo. S r.: Convencida la R eina  f(Q. D. G .) de 
que los productos de la fábrica de lonas del arsenal de 
Cartagena no alcanzan ni con mucho á cubrir las ne
cesidades del servicio en el progresivo desarrollo de 
nuestra marina de guerra , así como de la bondad de 
los expresados tejidos, superiores á cuantos se elabo* 
ran en los establecimientos particulares del reino, se 
ha servido resolver S. M. lo siguiente:

1.° Que por los Subinspectores de los tres arse
nales de la Península se calculen los tejidos que se 
consideren necesarios para ios buques guarda-costas, 
trasportes y vapores de ruedas que se encuentren en 
la comprensión del respectivo departam ento , tanto 
para sus consumos, como para sus reemplazos en el 
término de un año.

2.° Que verificado esto en los mismos departa
mentos y por sus Juntas económicas, se forme un 
pliego de condiciones para sacar este servicio á pú 
blica licitación.

3.° Que el expresado documento y los datos de 
que se deja hecha referencia se eleven á S. M. para 
la resolución que corresponda.

Y 4.° Que una vez verificada esta subasta, las lo
nas de la fábrica de Cartagena solo se empleen en los 
buques de guerra como de más preferente caiidad.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines indicados. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 4 de Junio de 1861.

Z A VA L A.

Sr. Capitán general de Marina del departam ento de
Cádiz.

Excmo. Sr.: Como consecuencia del desarrollo que 
ha tenido y tiene nuestra marina de guerra , los>pro- 
ductos de la fábrica de lonas establecida en el a rse
nal de Cartagena no pueden corresponder á la m ul
titud de pedidos de los departam entos y apostaderos 
de U ltram ar, ni mucho ménos atender á los buques 
nuevam ente construidos. La Reina (Q. D. G.), con 
presencia de lo ex p u esto , de su deseo constante de 
proteger la industria del país, y con vista del reco
nocimiento que han sufrido en la misma fábrica de 
Cartagena varias m uestras de aquel tejido de dife
rentes fabrican tes, resultando que los pertenecientes 
á los establecimientos del Rio Alhama, Mallorca y el 
Rojál reúnen, si no todas las condiciones que las ha
gan competir con las lonas de C artagena, las necesa
rias para que sean admisibles en el velámen de las 
embarcaciones , y puesto que el primero de los ci
tados fabricantes ha entregado el correspondiente 
para la fragata Patrocinio , es su Real voluntad que 
el de Mallorca facilite el perteneciente á la Cármen, 
y el del Rojál á la T riu n fo , á fin de que probadas 
prácticam ente en estas tres fragatas, sus resultados 
dén un dato fijo para las adquisiciones sucesivas. 
Por último, ha 'dispuesto S. M. se manifieste á los 
expresados fabricantes la conveniencia de que per
feccionen sus tejidos para que el Gobierno continúe, 
como es su deseo, protegiendo y utilizando la indus
tria particular.

De Real órden lo digo á V. E. p a ra  los fines cor
respondientes en esa corporación. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 4 de Junio de 1861.

ZAVÁLA.

Sr. Presidente de la Jun ta  consultiva de la Arm ada.

Dirección de A rtillería  é Infantería de Marina.

La R e i n a  ( Q. D. G .), conformándose con lo p ro 
puesto por V. S . , ha tenido á bien resolver se con
voque para el 1.° de Noviembre del año actual un 
concurso de aspirantes, en los térm inos y forma que 
el reglamento de la Academia del cuerpo de Estado 
Mayor de A rtillería de la Armada previene, para 
cubrir 16 plazas de alumnos que en la citada fecha 
habrá vacantes en aquella.

Lo que digo á V. S. de Real órden para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 5 de Junio de 1861.

ZAV ÁLA.

Sr. Director general de los cuerpos de Estado Mayor
de Artillería é Infantería de Marina.

TÍTULO 7 .°  DEL REGLAMENTO DE LA ACADEMIA DE ESTADO 

MAYOR DE ARTILLERÍA DE LA ARMADA.

Sistem a de ingresos.

Artículo 42. Los a lum nos de la Academia de Estado 
Mayor de Artillería de la Armada se dividen en tres clases. 
La p rimera  se compone de los a lum nos sin sueldo que 
estudian  el p r im er a ñ o ,  siendo de cuenta  de sus  pad res  
ó tutores el a tender á sus  necesidades y gastos de la 
carrera  con el decoro y  decencia propios del cuerpo  en  
que sirven: la segunda la form an los a lum nos con sueldo 
de guard ias  m ar inas  de primera clase q ue  cursan  el se
gundo  y tercer año ;  y la tercera  los Subtenientes  a lu m - 
nos q u e  c u rsan  el cuarto año.

Art. 43. Los a lum nos procedentes de la clase de Ofi
ciales del ejército ó de infantería de m arina  gozarán des
de luego el sueldo á que su  empleo les dé derecho.

Art. 44. El ingreso en la Academia se verificará p o r  
exám enes de oposición ante  la Junta facultativa de la 
misma en conc irsos á que se convocará al efecto.

Art. 45. Los jóvenes que deseen presentarse  á e x á -  
men en los referidos concursos lo solicitarán deS .  M. por 
medio de sus  padres ó tu to r e s , dirigiendo las instancias 
al Director del cuerp ^ acompañadas de los documentos 
de calificación , en  debida forma legalizados, que  se e x 
presan á continuación :

Una información judicial  hecha en  el pueblo  de la 
naturaleza del aspirante,  ó en el de los p a d r e s ,  por c in 
co testigos de excepción, con citación del Procurador  s ín
dico , en  la que se haga c o n s t a r :

Primero. Estar el aspirante  y su  pad re  en posesiou 
He ios derechos de ciudadano español , y cuál sea la p r o 
fesión , ejercicio ó modo de vivir que  este tenga ó h u 
biese tenido.

Segundo. Estar  considerada como honrada la familia 
del a sp iran te ,  sin que  sobre ella haya recaido nu n ca  no
ta que infame ó envilezca á sus ind iv iduos ,  según las 
leves vigentes.

La partida  de bautismo del a s p i r a n t e , las de sus pa
dres y abuelos por* ambas l íneas ,  con las tres de ca sa 
miento de estos últimos.

Certificación q u e  acredite  la buena conducta del p re 
tendiente .

Obligación del p a d r e ó  t u to r ,  por la q ue  se c o m p ro 
meta á asistir á su hijo con la cantidad de 12 rs. diarios,  
hipotecando al ef cío y en debida forma fincas, ren tas  
ó sueldos por valor de 6.000 rs.

Si el aspirante  fuese Caballero cruzado de las Ordenes 
militar s ,  bastará  su fé de bau tism o,  el testimonio del 
título expedido por el Real Consejo de las Ordenes y la 
e sc r i tu ra  de hipoteca.

Si fuese he rm ano  carnal de otro q ue  haya sido admi
tido en la Academia ó Colegio n a v a l ,  sea ó no Oficial, le 
bastará  su  fé de bautismo y la mencionada escritura.

Si el padre del asp iran te  fuese Oficial del ejército ó 
Armada, ó Caballero c ru zad o ,  bastará  el testimonio del 
t ítulo, Real patente ó despacho qu e  lo acredite para  j u s 
tificar las p ru e b as  de esta línea.

Los Oficiales del ejército ó de infantería  de m arina  
necesitarán Real órden  que los autorice para p resen tarse  
á dicho exam en ,  y no se les exigirá m ás docum entos  q u e  
la fé de bautismo.

Art. 46. La edad para se r  admitidos al concurso no 
será ménos de 16 a ñ o s , ni m ás de 21 en 1.° de Enero  dej 
año en que deba in g re sa re n  la Academia. *

Art. 47. Las instancias á q ue  se refiere el art. 45 se 
d ir igirán al Director del cuerpo en  el Ministerio de Ma
r in a ,  con anticipación al 15 de Se t iem bre ,  á fin de que 
sean resueltas an tes  del 1.* de Noviem bre ,  en cuyo dia • 
deberá  abr irse  precisamente  el concurso de cada año.

Art. 48. Préviam ente  se anunciará  en los periódicos 
oficiales del Gobierno el núm ero  de vacantes q u e  han  de 
cubr irse ,  según las necesidades de! servicio,  y la ex ten 
sión de las materias que se exijan , expresándose las obras 
que  los contienen , y á las qu e  es ta rán  arregladas las pa
peletas del exam en,  pudiendo sin embargo contestarse  " 
por cualqu ier  otro au tor  q u e  frate las teorías con la . 
misma extensión.

Art. 49. Los que hayan obtenido permiso para  p r e 
sentarse al concurso lo verif icarán el dia que  se prevenga 
en el anuncio  oficial , en San Fernando  al Director, S u b 
director y Secretario  de la Academia,  el qüe  les m a n i 
festará, según las órdenes que tenga , la ho ra  y sitio en  • 
donde deben c o n c u r r i r  al dia siguiente para  ser recono
cidos por el facultativo del establecimiento con objeto de 
cerciorarse de su apti tud  física, en cuyo  reconocimiento 
rige u n  cuadro de exenciones ajustado esencialmente 
al de los reemplazos del ejército y  a rm ada  aprobado  
p o r S .  M.

Art. 50. Después del reconocimiento, se procederá  al 
sorteo q ue  de termina  el ó rden  relativo con que  han de  
ser exam inados,  cuyo  acto tendrá  lugar ante  la Ju n ta  fa
cultativa de la Academia , no en tran d o  en él los que  h a 
yan sido declarados inúti les. -

Art. 51. El exam en  de ingreso, que dará  pr incipio á 
continuación, se dividirá en tres ejercicios, que  c o m p r e n 
dan respectivamente las materias  siguientes :

Primer ejercicio.
Doctrina cris tiana.
Gramática castellana.
Elementos de geografía é historia.
Dibujo n a tu ra l  ú  otro cualquiera .
Leer y  t r ad u c ir  bien el francés.

Segundo ejercicio.
Aritmética .
Algebra.

Tercer ejercicio.
Geometría  e lemental.
T rigonom etr ía  rectilínea.

Al p r im er  ejercicio del examen asistirá como YocaF 
de la Ju n ta  el Capellán de la Academia, y  tanto en este, 
como en el segundo y  tercero ,  se exam inará  á los asp i
rantes por el órden n u m ér ico  que h a y an  obtenido en  el 
sorteo.

Art. 52. Los reprobados en cualqu iera  de las m aterias  
que comprenden los ejercicios q u e d an  imposib ilitados 
de con tin u a r  el exámen.

Art. 53. Al program a de pregun tas  para la g ram ática  
castellana, geografía é historia  de España no se le dará 
más extensión que la q u e  tenga en los Insti tutos de se
gunda enseñanza. El de doctrina  cris tiana se forma de to
das las p reguntas del Catecismo del P. Ripalda. ;

En el exámen del primer ejercicio no se adjudicará  á 
los aspirantes m ás nota que la de aprobado ó desaproba
d o , según la opinión de la mayoría. * ;

Art. 54. Será de p a r t icu la r  recomendación sab e r  es*¡- 
cribir y hablar  bien el francés,  así como t raducir  inglés  
ú  otro cualqu ier  idioma.

Art.  55. En el segundo y tercer ejercicio se calificará : 
la suficiencia de los asp iran tes  aprobados con arreglo  al. 
cánon de censuras m andado o b se rv ar  en  la Academia, 
discutiendo an tes  la ju n ta  acerca de la idoneidad y ex ten
sión de los conocimientos del exam inado y p roced iéndo-  
se después á la votación. Esta será secreta, y se h a rá  a d 
judicando á cada asp iran te  alguno de los n úm eros  del 
1 al 10, ambos inclusive:  " r

Cada cual entregará  su nú m ero  en una  papeleta al 
Secretario, dando  al examinado el que resulta  de d iv id ir  
la suma de todos ellos por el n ú m ero  de votantes , si el 
cociente es en te ro ,  ó aumentado con u n a  unidad si no lo* 
fuera, dejando consignado el residuo para  la convenien-;  
te colocación en el caso que se obtenga para  otro el mis
mo resultado.
^fA rt .  56. Además de las papeletas q u e  cada a sp i ran te  
saque en  los exámenes, p odrán  hacérsele  po r  los p rofe 
sores las p reguntas q u e  se conceptúen necesarias;  e n  la 
inteligencia que ántes  de la votación de que trata  el a r 
tículo anterior  ha  de acordarse por la Ju n ta  si debe ó no  
ser  aprobado.

Art.  58. Si alguno de los asp iran tes  solicitase d e  la 
ju n ta  ser examinado de uno ó más años de los del p l a n  
de estudios, podrá  concedérsele esta gracia d is t r ib u y e n 
do las materias de cada año en dos ó m ás ejercicios pa ra  
efectuar el exámen de la misma m anera  que se v e r if iq u e  
con los alum nos de la Academia.

Art. 61. A los declarados; inútiles y á los que h a y a n  
sido reprobados en dos concursos no se les admitirá  e n  
n ingún  otro exámen. . . ,

Art. 62. Los documentos de calificación co rrespond ien 
tes á los individuos de q u e  trata  el artículo a n te r io r  
podrán facili társeles á los interesados si lo so licitan ,  m e
diante  un  recibo d d  padre ó tu to r ,  que se a rch ivará  en 
la Secretaría para  resguardo del Secretario.

Art. 64. Tan luego como por la Superioridad se re m i
tan  las propuestas ap ro b ad as ,  se pondrá  en  conocim ien
to de los padres ó tutores de los asp iran tes  pa ra  los efec
tos de la obligación á q u e  se contrae  el a rt.  48, deb ien-  s 
do tener entendido q ue  es también de su cuidado el a ten 
d er  á todos los dem ás gastos que  les ocasione la car re ra , -  
y  que con tal objeto d icha hipoteca no podrá re t i r a r s e  
hasta q u e  los alumnos asc iendan á Subtenientes .

Art. 65. El uniforme q ue  u sa rán  los a lum nos  y  S u b te 
n ientes  será el de diario  de los demás Oficiales del cuerpo,  
con la diferencia de l levar el som brero  ribeteado c o n  u n  
galón de oro de flor de lis de la .mitad del designado para* 
e s to s , y  en  la gorra  y bocam angas de la levita q u e  se 
vista , sin  caponas ó ch a r re te ras ,  y  e n  el sobre todo u n  
cordoncillo de oro de una  línea de d iám etro  los a lu m n o s  
de p r im er  a ñ o ; dos,  dis tantes  dos l íneas en tre  s í  , los de  
segundo y te rcero ,  y t res  con igual intervalo los. Subte-? 
n ien tes ;  usando los de p r im ero ,  segundo y  t e rce r  año  d e  
caponas en  los actos de formación e n  q u é  deb an  l le v a r  
charre te ras  los Subtenientes  del cuarto  y  dem ás Oficiales 
del cuerpo. Los alumnos q ue  sean Oficiales de l  ejército ó 
de infantería  de Marina conse rv a rán  el uso de  las c h a r 
reteras, si b ien  las divisas de la gorra  y bocam angas de  lá  
levita deberán  ser en un  todo iguales á las de los d e m á s  
a lum nos de la clase á que  pertenezcan.

Madrid 5 de Jun io  de 1861.«-Prats.

Programa de las m aterias que ha de comprender él e xá 
men del segundo y  tercer ejercicio á que se refiere el a r
tículo 51 del reglamento de la Academia de E stada h ía -  
yor de Artillería de la Armada.

Aritmética. Su o b je to , num erac ió n  hablada y  esefító, 
ad ic ión ,  su s t ra c c ió n ,  multiplicación y d iv is ión  d é lo s  
n ú m ero s  enteros.

Propiedades de los núm eros  y  divis ibil idad d e  los mis
mos.

Núm eros primos.
Fracciones ordinarias .
Princip ios generales de  las m ismas.
A d ic ión , sus tracción  , mult ip licac ión y  div is ión  de las 

fracciones ordinarias .
Fracciones decimales. . .
A dic ión , sustracción , multiplicación y  div is ión  dé la»  

mismas. ,
Valuación de su  producto  ó de u n  cociente á ménos 

de una  un idad  decimal de un  ó r d á r  dado.
Método abreviado de hacer la multiplicación.
División ordenada. ;
Conversión de fracciones o rd in a r ia s  en decimales y  

vice  versa.



Sistema de pesas v medidas antiguas y modernas.
Su comparación. , ,t ....
Números complejos.
Suma , re s ta , multiplicación y división de los mis

mos.
Extracción de la raíz cuadrada y cúbica de los nú

meros.
Razones y proporciones.
Equidiferencia.
Proporción por cociente.,
Progresiones.
Progresión por diferencia.
Progresión por cociente., , . ,
Logaritmos. s :f,
Sus propiedades y uso de las tablas.
Cuestiones sobre laá cantidades que varían en una 

misma relación ó en razón inversa.
Método llamado de reducción á la unidad.
Cuestiones de compañía, de interés y descuento sim

ples , y resolución de los problemas que como aplicación 
se propongan.

Algebra. .. .
Nociones preliminares.
Objeto de las operaciones del álgebra.
Adición, sustracción, multiplicación y división de 

las cantidades algebráicas.
Fracciones algebréicas.
De los exponentes negativos.
Mayor divisor común algebráico.
Reducción de una fracción á su más simple expre

sión.
Menor múltiplo común de varias cantidades.
Teoría de las funciones enteras de una sola variable?.1 
Resolución de las ecuaciones y problemas del primer 

grado con una ó más incógnitas.
Métodos diferentes de eliminación.
Demostración de la regla de Cramer para resolver 

ecuaciones de m incógnitas.
Discusión de las ecuaciones de primer grado con una 

ó más incógnitas.
Teoría de las desigualdades con una ó más incógnitas. 
Resolución y discusión de las ecuaciones de segundo 

grado con dos incógnitas.
Resolución de las ecuaciones bicuadradas.

Reducción de la expresión \ / A \ /  B á la

forma V í + V y ....................................

Teoría de máximos y mínimos de segundo grado.
De las expresiones imaginarias.
Reducción de las raíces imaginarias de las ecuaciones

de segundo grado á la forma x -b  b V - < -

Adición, sustracción, multiplicación, división, ele
vación á potencias y extracción de la raíz cuadrada de 
las expresiones imaginarias.

Teoremas correspondientes.
Potencias y raíces de las cantidades algebráicas, m o- 

nomias y polinomias.
Cálculo de los radicales.
Cálculo de los exponentes fraccionarios.
Teoría de las combinaciones.
Binomio de Newton.
Fórmula.
Término general.
Extracción de la raíz m de un número.
Expresión del término general de la m , potencia de 

un polinomio.
Raíz cuadrada, cúbica y de un grado cualquiera de 

los polinomios.

Desarrollo de ^A.-f-B 4 ^  m

Progresiones por diferencia y por cociente.
Séries.
Condiciones de convergencia.
Desarrollo en série de una función algebráica. 
Fracciones continuas.
Reducidas y sus propiedades.
Uso de dichas fracciones.
Fracciones continuas periódicas.
Logaritmos, sus usos y propiedades.
Formación de tablas.

Resolución de la ecuación— *** ó.
a

Pasar de un sistema á otro de logaritmos.
De fas ecuaciones exponenciales.
Teoría del interés compuesto.
Principios generales de las funciones derivadas. 
Definición de esta derivada de una función entera y 

racional. J
Fórmula de Taylor derivada de un producto, de una 

potencia y de un cociente.
Extensión del teorema de Taylor al caso de dos va

riables.
Teoría general de las ecuaciones.
Diferencia entre la resolución algebráica y numérica. 
Toda ecuación tiene tantas raices como unidades en el 

exponenle de su grado, siendo conjugadas las imagina
rias.

Relaciones entre las raices de una ecuación y sus coe
ficientes , manifestando si estas pueden servir para deter
minar las raices.

Regla de signos de Descartes.
Sus aplicaciones. /  «
Condiciones necesarias y suficientes para que la ecua

ción o?3 -H p a? -f- q=* © tenga sus raíces reales y para 
que sean dos iguales.

Eliminación entre dos ecuaciones de un grado cual
quiera con dos incógnitas.

Descomposición de dos ecuaciones propuestas en va
rios sistemas de ellas.

Formación de la final cuando una de las dos ecuacio
nes no tiene más que una sola incógnita.

Resolución de dos ecuaciones con dos incógnitas , cu
yos primeros miembros son primos entre sí.

Segregar las soluciones extrañas.
Resolución de tres ecuaciones con tres incógnitas.
De las ecuaciones irracionales.
Trasformacion de las ecuaciones.
Ecuación de las diferencias, d e jo s  cuadrados dé las 

diferencias, de las sumas, de los productos y de los co
cientes.

Objeto y exposición del método de raíces iguales. 
Condiciones .necesarias y suficientes para que una 

ecuación tenga varias, ó todas sus raices iguales.
* Ecuaciones recíprocas.

Ecuaciones susceptibles de rebaja y algunos proble
mas que á ellas conducen.

Resolución de las ecuaciones numéricas.
Límites de las raíces.
Método de raíces conmensurables.
Divisiones comensurables del segundo gradol 
Teorema de Roble.
Teorema de Sturm. ; . . . . ¿
Cálculo de las raices comensurables.
Método de Sturm.
Método de Lagrange.
Método de aproximación de Newton.
Método de aproximaciones sucesivas.
Cálculo de las raices imaginarias.
Teoría de las ecuaciones binomias.

Resolución de las ecuaciones y ™ t =  o é y m 4 « 0.
Cálculos de los radicales algebráicos.
Geometría.
Preliminares.
Qué se entiende por cuerpo, superficie, línea y punto; 

objeto de la geometría ; líneasrectaypoligonaly  curva? 
Definición de la circunferencia del círculo.
Línea recta, su medidaycoraun medida de dos líneas. 
Perpendiculares y oblicúas.
Angulos.
Teoría de paralelas.
Propiedades generales de ja  circunferencia!
Cuerdas, secantes y tangentes.
Teoría de las circunferencias, tangentes y secantes 
Condiciones de contacto é intersección.
Medida de los ángulos.
Relaciones éntre estos y sus árco&
División en grados de la circunferencia.
Polígonos.
Triángulos.
Subía de sus ángulos.
Relaciones entre los ángulos y ladoá.
Condiciones de igualdad.
Cuadriláteros.
Propiedades del paralelógramo.
Rombo.
Rectángulo.
Cuadrado.

- Condiciones para que uri cuadrilátero sea inseríptible 
o circunscriptible.

Polígonos en general.
Suma de sus ángulos interiores y exteriores.

* Condiciones de igualdad en dos polígonos y  datos que 
ios determinan..

Líneas proporcionales. <
Propiedades de que gozan dos rectas cortádasTJÓr dos 

Paralelas.
- Dos triángulos equiángulos tienen susr ladóS h&tübfó-" 

«os proporcionales.

Propiedades de las secantes y cuerdas que se cortan | 
en el círculo. i

La tangente es media proporcional entre la secante y 
su parte exterior. i

Propiedades del triángulo rectángulo.
Relación entre los lados de un triángulo oblicuo.
Polígonos semejantes.
Triángulos semejantes.
Diferentes casos de comparación.
Dos polígonos semejantes tienen sus ángulos! iguales 

uno á uno y sus lados homólogos proporcionales.
Condiciones de comparación.
Los perímetros y demás líneas homólogas son propor

cionales con los lados &c.
Propiedades de que gozan los polígonos regulares.
Dado un polígono regular inscrito en un círculo, c ir

cunscribir á este círculo otro semejante, ó inscribir uno 
de duplo número de lados , y cálcular los lados de los 
nuevos polígonos en función del primitivo.

Siendo dados los perímetros de dos polígonos regu
lares semejantes inscrito y circunscrito á un círculo, cal
cular los perímetros de los de duplo número de lados.

Valuación de los lados del cuadrado.
Del exágono, del triángulo, del decágono y del pen- 

tedecágono.
Solución aproximada de la relación de la circunfe

rencia al diámetro.
Areas de las superficies planas*
Comparación de áreas.
Resolución de los problemas que como aplicación se 

propongan.
Generación del plano.
Perpendiculares, oblicuas y paralelas á un plano.
Proyecciones de uu punto y de uua recta sobre otra 

ó un plano.
Plano proyectante.
Angulos cuyos lados son paralelos.
Paralelas en el espacio.
Planos paralelos.
Distancia más corta entre dos rectas.
Inclinación de dos rectas no situadas en el mismo 

plano.
Inclinación de una recta sobre un polígono.
Angulos diedros.
De un ángulo rectilíneo correspondiente.
Relaciones que existen entre dos ángulos diedros y los 

rectilíneos correspondientes.
Medida del ángulo diedro.
Angulos poliedros.
Triedros suplementarios.
Límite de la suma de los ángulos diedros de un trie

dro y demás propiedades de que gozan.
Condiciones de igualdad de dos triedros.
Triedros y ángulos poliedros simétricos.
Construcción de un triedro con tres ángulos planos 

dados.
Superficies curvas , cono, cilindro y esfera.
Teoremas correspondientes.
Poliedros.
Sus diferentes especies.
Igualdad de dos tetraedros.
Pirámide.
Paralelepípedo; sus propiedades.
Cubo.
Prisma.
Poliedros semejantes.
Comparación de los mismos.
Poliedros simétricos.
Poliedros regulares.
Areas y volúmenes de los cuerpos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
Comparación de áreas y volúmenes de los poliedros 

semejantes.
Resolución de los problemas de aplicación que se 

propongan.
Trigonometría.
Su objeto.
Líneas trigonométricas.
Convenios sobre los signos.
Relaciones entre las líneas trigonométricas de dos ar

cos iguales y de signos contrarios.
Variación de las líneas creciendo los arcos desde cero 

al infinito.
Fórmulas de todos los arcos correspondientes á un se

no ó coseno dado.
Relación entre las líneas trigonométricas de dos ar

cos suplementarios.
Reducción de un seno ó coseno de cualquier arco á 

un seno ó coseno de un arco menor que el cuadrante.
Relaciones que ligan las seis líneas trigonométricas 

de un mismo arco.
Restablecer el radio en las fórmulas halladas, supo

niéndole igual á la unidad lineal.
Seno y coseno de un ángulo en función de la tan

gente.
Fórmulas para hallar el seno y coseno de la suma ó 

la diferencia de dos arcos en función del seno y coseno 
de estos arcos.

Generalidad de estas fórmulas.
Fórmulas para trasformar en un producto dedos fac

tores la suma ó la diferencia de dos senos ó de dos co
senos.

Diferencia de los cuadrados de dos senos ó*de dos co
senos.

Relación entre la suma y la diferencia de los senos 
de dos arcos.

Fórmulas relativas á la multiplicación ó división de 
dos arcos.

Construcción y uso de las tablas trigonométricas.
Qué se entiende por seno de un ángulo.
Determinación de las fórmulas para la resolución de 

los triángulos rectilíneos.
Resolución de los triángulos rectángulos.
Resolución de los triángulos oblicuos.
Cálculo del área de un triángulo en función de los 

datos que lo determinan.
Aplicación de la trigonometría á diversas operaciones 

sobre el terreno.
Para el examen de estas materias se adoptará como 

texto el Cirodde , admitiéndose no obstante contesten por 
otro cualquiera, siempre que trate dichas materias con 
la extensión que marca el programa.

Madrid 5 de Junio de 1861.=José M. Prat.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Mayo 29. Aprobando las rectificaciones hechas en la 
tarifa que se incluye para abono de sueldo y dietas 
á la marinería convocada para el servicio y despedida de 
é l , con presencia de las verdaderas distancias itinerarias, 
entre los puertos capitales de distrito de todas las pro
vincias marítimas.

Junio 1.° Promoviendo al empleo de Coronel de 
infantería en la escala de reserva al Teniente Coronel 
de la misma D. Pedro Ristori y But ler.

Id. id. Disponiendo que se traslade á esta corte con 
destino al Museo naval el cabo de mar del depósito del 
arsenal de Cartagena Mariano Ferrer.

Id. id. Resolviendo que se destine un Capitán de na
vio de la escala activa para el desempeño de las comisio
nes eventuales en el apostadero de la Habana.

Id. id. Disponiendo que el Capitán del puerto de 
Fuenterrabía, Alférez de fragata graduado, D. Gaspar 
Carratalá pase á desempeñar igual cargo en Pasages.

Id. id. Concediendo á Doña Josefa Fernandez y Ro
dríguez, huérfana del segundo Condestable que fué de 
las antiguas brigadas de artillería de marina D. Francis
co, la pensión mensual de 120 rs. vn.

Id. id. Marcando el tiempo de duración á las armas 
de fuego portátiles rayadas y revolvers usados actual
mente en la marina, durante el cual no podrá darse por 
inútil ninguna de aquellas sin un motivo justificado.

Id. 2. Desestimando instancia de D. José Rodríguez 
ofreciendo en venta con destino al arsenal de la Carraca 
10.000 codos de roble español, toda vez que puede acudir 
para este suministro ó el de mayor cantidad si le convi
niese á la subasta anunciada ya y que habrá de verificar
se el 1 2 'de Agosto próximo para el acopio de 300.000 
codos cúbicos de dicha clase de madera.

Id. id. Concediendo á D. Enrique O’Shea y compañía y 
D. Pedro Luis Huidobro, de Sevilla, y D. Juan Ducano 
Shaw , de Cádiz,dos meses de próroga para la entrega de 
los primeros 5.000 codos cúbicos quedebian entregar con 
arreglo á la condición 20 de su contrata.

Id. id. Desestimando la instancia presentada por los 
¡Sres. Santa Marca y Casares, con fecha 8 de Marzo, en 
solicitud de que se le admitan en el arsenal de Ferrol to
das las piezas que no tengan pudriciones y sean útiles, 
aunque no estén comprendidas en las tarifas vigentes.

3. Dictando varias reglas para el abono de tras
portes de la isla de Cuba á la Peninsula y vice versa á 
todos los Jefes , Oficiales é individuos de los diferentes 

¡ cuerpos de la Armada.
Id. id. Desestimando instancia del patrón Tomás Palo

mares en solicitud de que se le exima de concurrir al 
servicio.

Id. id. Disponiendo que no se cale en la actual tem
porada la almadraba de Morayva, y que se proceda á la 

.subasta de su arrendamiento para los años de 1862 al 
i 1865.
I w ^  ^ en? fiue argen to  segundo de infantería de 
\ Marina Manuel Seoane y Notas se le borre de la matrícu

la de Rivadéo, y que continúe en dicho cuerpo hasta 
cumplir ocho años en él.

Id. id. Concediendo indulto de las multas á que fue
ron sentenciados Sebastian Guillen y nueve individuos 
más de la villa de Bagur por haberse dedicado á faenas 
de mar sin ser matriculados.

Id. id. Destinando á la Dirección de Artillería é In
fantería de Marina para auxiliar los trabajos de la mis
ma al Teniente de la segunda arma D. Manuel Navarro 
y Fernandez.

Id. id. Relevando al primer Capellán D. Juan de Pal
ma de Capellán del segundo batallón de infantería de Ma
rina; y que cuando se dote la fragata Lealtad se embar
que en ella de dotación.

Id. id. Mandando sea dado de baja en la Armada el 
segundo Médico D. Luis López y Fernandez por haberse 
excedido de la licencia que en calidad de próroga le fué 
concedida.

Id. 4. Concediendo dos meses de licencia para Chi- 
clana al Teniente de navio D. Faustino Barreda.

Id. id. Concediendo el pase á la Península al Alférez 
de navio D. Agustín Fernandez, Ayudante y Capitán del 
puerto de Aguadilla , en Puerto-Rico.

Id. id. Idem dos meses de licencia para Louchon al 
Capitán de fragata D. Miguel Lobo.

Id. id. Idem tres meses de licencia para Guitiriz al Te
niente de navio D. Melchor Bula Vázquez.

Id. id. Mandando pase á servir en comisión la Ayu
dantía de Batabano al que lo es de Santiago de Cuba, Al
férez de fragata graduado, D. Luis Escalera y Vivo.

Id. id. Nombrando Ayudante de la Comandancia déla 
Coruña al Alférez de fragata guaduado D. Joaquín Sán
chez Abad.

Id. id. Nombrando Comandante de la provincia ma
rítima de Santiago de Cuba al Capitán de navio de la es
cala de reserva D. Martin Ezpeleta.

Id. id. Nombrando Ayudantes del Colegio naval militar 
á los Tenientes de navio D. José Riera y Pavón y Don 
Jacobo Alemán y González.

Id. id. Idem Comandante de la fragata Nuestra Seño
ra del Patrocinio al Capitán de navio D. José Morgado é 
Iñell.

Id. id. Idem Mayor general del departamento de Car
tagena al Jefe de igual graduación D. Juan de Dios Bo
fa ian y Rapela.

Id. id. Idem segundo Comandante del arsenal de la 
^Carraca al Capitán de navio D. Romualdo Martínez y 
Viñalet.

Id. id. Idem segundo Ayudante de la Comandancia del 
tercio naval de Málaga al Alférez de navio de la escala 
de reserva D. Emilio García y Fernandez.

Id. id. Idem para servir los destinos de Secretario de la 
Comandancia general del apostadero de Filipinas y even
tualidades del servicio en el mismo, á elección de aquel 
Comandante general, á los Capitanes de fragata D. Juan 
López y Vázquez y D. Andrés de Tosta y Urmeneta.

Id. í j . Disponiendo que el Teniente de la sexta com
pañía del primer batallón de infantería de marina D. Ri
cardo Chereguini y Patero pase á continuar sus servicios 
á la sexta del sexto, siendo reemplazado en la compañía 
y batallón que deja por el de su misma clase D. José 
Fuenmayor y Sánchez.

Id. id. Idem que se expida la licencia absoluta al solda
do del tercer batallón de infantería de marina Antonio 
Móntijano por haber resultado inútil eri el tercer reco
nocimiento.

Id. id. Determinando desaparezca por completo en los 
buques la existencia de los fondos llamados de detall.

Id. 5. Concediendo mejora de pensión en el extin
guido Monte*pio de maestranza á Doña Carlota Bautista y 
Martínez, huérfana del constructor supernumerario Don 
Dionisio.

Id. id. Rehabilitando á Juan Tozo y Cecilia en el goce 
de inválidos de 33 rs. y 33 cénts. vn. mensuales que 
como inutilizado en el servicio le fué concedida en 5 de 
Marzo de 1856.

Id. id. Concediendo á Benito Pastor Rodriguez y Ló
pez, marinero preferente que fué del bergantín Valdés, el 
goce de inválidos de 66 rs. 66 cénts. vn. mensuales como 
inutilizado en faena del servicio.

Id. id. Prorogando por dos meses la licencia que dis
fruta el Oficial cuarto del Cuerpo administrativo D. Fe
derico León y Ramírez.

Id. id. ^Resolviendo se convoque para 1.° de Noviem
bre del año actual un concurso de aspirantes para cu
brir 16 plazas de alumnos en ia Academia de Estado Ma
yor de artillería de la Armada.

Id. id. Disponiendo que para la completa uniformidad 
de la construcción de jarras de cobre para envases de 
pólvora en los tres departamentos se observe la Real ói - 
den de 14 de Junio de 1854, que trata sobre el Denti
cular.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.—Negociado 1.° 
Habiéndose dignado aceptar la Reina (Q. D. G.) 

el generoso ofrecimiento que, con ocasión de la guerra 
de Africa, hizo V. S. en 25 de Noviembre de 1859 
de adm itir en su colegio corno alumno interno, aten
dido gratuitam ente durante seis años en su asisten
cia y enseñanza, á un hijo de cualquiera de los Ofi
ciales inutilizados en aquella gloriosa cam paña, reser
vando á S. M. la designación del que hubiese de ser 
de esta m anera agraciado, mandó S. M. se diesen á 
V. S. las gracias en su Real nombre y que se publi
case tan patriótica conducta en la Gaceta de M adrid , 
como se verificó en 15 de Diciembre. Señalado el 
término de un  mes por anuncio de la Dirección ge
neral de Instrucción pública, inserto en la Gaceta del 
8 de Marzo an terio r, para adm itir solicitudes de las 
personas que se creyeran con opcion á tal beneficio, 
y obtenidos del Ministerio de la Guerra los datos con. 
venientes, S. M. designa para la plaza gratuita de 
alumno interno creada por V. S. en su colegio á Don 
Félix Pizarro y Calero, hijo legítimo de Doña Dolores 
,Calero y Belmonte y de D. Félix Pizarro y Oviedo, 
Capitán que fué del regimiento del Príncipe, y que 
murió en la batalla de los Castillejos el dia 1 .° de 
Enero de 1860.

De Real órden lo digo á V. S. p ara  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Mayo de 1861.

GORVERA.

Sr. D. Ignacio de Parada y Gómez, director del co
legio de San José, calle del Olivar , núm . 22.

Obras públicas. 
Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 

á lo solicitado por D. Jacinto Mateos, vecino de Sala
m anca, ha tenido á bien autorizarle por el término 
de un año para verificar los estudios de un ferro-carril 
que, partiendo de Salam anca, em palm e en el punto 
más conveniente con la línea de Ciudad-Real á Ba
dajoz ; en el concepto de que por esta autorización no 
se confiere al interesado derecho alguno á la conce
sión del cam ino, ni á indemnización de ningún gé
nero por los gastos que le ocasionen los referidos es
tudios, reservándose el Gobierno la facultad de con
ceder iguales autorizaciones á los que las soliciten, y 
elegir entre los proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los intereses generales del 
p a ís , teniendo presentes al mismo, tiempo los par
ticulares creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para  los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
M adrid 3 de Junio de 1861.

GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Junio de 1861 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
las Afueras de Barcelona y en la Sala primera de la Au
diencia de su territorio ha seguido D. José Roig con Don 
Manuel Thomas sobre cumplimiento de una ejecutoria* 
autos pendientes ante Nos en virtud de la apelación que 
el D. Manuel interpuso de la providencia en que se de
negó la admisión del recurso de casación entablado por 

r el mismo:

Resultando que en 9 de Julio de 1853 D. José Roig 
entabló demanda ordinaria en el Juzgado del distrito del 
Pino de la referida ciudad de Barcelona pidiendo que* se■> 
éondenase á D. Manuel Thomas á dejar libre y desocupada 
á su favor una pieza de tierra que le habia vendido, con 
los frutos percibidos y podidos percibir , y á derribar á 
éu costa una casa que existia en dicha tierra , segunde 
pactado en la escritura de venta de 29 de Noviembre 
de 1854: , .

Resultando que por sentencia ejecutoria que dictó la 
Audiencia en 9 de Noviembre de 1856 se confirmó Ja del 
Juez que condenaba á Thomas á dejar libre la tierra con 
los frutos desde 9 de Julio de 1853 y á derribar á su 
costa la casa, entendiéndose que Roig deberia satisfacer 
las obras del derribo con 700 libras, parte del precio de 
la venta que retuvo en su poder cuando esta se verificó 
y con intervención del Thomas:

Resultando que expedida la Real provisión, que fué 
cometida al expresado Juez del distrito del Pino y á to
dos los demás Jueces y Tribunales á quienes fuese pre
sentada , acudió con ella D. José Roig al de las Afueras de 
Barcelona, el cual por su auto de 8 de Agosto la maridó 
¡guardar y cumplir, y que se requiriese á D. Manuel Tho
mas para que en el término de 10 dias cumpliera con lo 
que en la misma se prevenía, dejando la tierra á dispo
sición de Roig, y derribando á su costa la casa que en 
ella existia, bajo apercibimiento de procederse de oficio: 

Resultando que requerido Thomas, presentó escrito so
licitando que se inhibiese el Juez de las Afueras y remi
tiera las diligencias al del distrito del Pino, en que se ha
bía seguido el pleito á que se refería la ejecutoria /  para 
que este mandara , ante todas cosas, que Roig entregase 
las 700 libras, con las cuales se habia de pagar el coste 
del derribo de la casa :

Resultando que el referido Juez de las Afueras en au
to de 21 de Setiembre desestimó esta petición, declarán
dose competente por estar avecindado Thomas en San Ger
vasio, de la jurisdicción de dicho Juzgado , y sita en el 
término del expresado pueblo la finca de que se trata, 
por lo que mando se estuviese á lo acordado en el auto 
de 8 de Agosto; y habiendo apelado el D. Manuel, admi
tió la apelación en solo el efecto devolutivo por otro de 7 
de Octubre:

Resultando que contra esta última providencia enta
bló Thomas recurso d^ nulidad, y subsidiariamente el de 
apelación, y por un otrosí del escrito recusó al Juez, su
plicando que se asocíase á otro:

Resultando que por auto de 13 del mismo mes se de
claró no haber lugar á la nulidad, y se admitió la ape
lación en un efecto, previniendo á Thomas que no se le 
admitirían más escritos que se dirigiesen á entorpecer lo 
mandado para llevar á efecto la sentencia ejecutoria , y 
se acordó además no haber lugar á la recusación por no 
expresarse ninguna de las causas señaladas para ella por 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que de este auto apeló también la misma 
parte; y admitida la alzada libremente, se sustanció la 
instancia en la Sala primera de la Audiencia, la cual, por 
su sentencia de 25 de Junio del año último/confirmó 
con las costas los autos apelados de 21 de Setiembre, 7 
y 13 de Octubre anterior:

Resultando que contra este fallo interpuso D. Manuel 
Thomas recurso de casación fundado en la incompeten
cia del Juzgado de las Afueras, y en haberse infringido 
las leyes que citó , cuyo recurso no fué admitido por con
siderar la Sala sentenciadora que su sentencia no habia 
recaído sobre definitiva, ni ponia término al juicio ha
ciendo imposible su continuación;

Y resultando que de este auto apeló el mismo D. Ma
nuel :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina :

Considerando que la sentencia de la Sala de 25 de Ju
nio del año último , por la cual se confirmaron los autos 
apelados de 21 de Setiembre, 7 y 13 de Octubre del an
terior, dictados para que tuviese cumplimiento 1a ejecu
toria de 9 de Noviembre de 1856, no es definitiva en el 
sentido que determinan los artículos 1.010 y 1.011 d é la  
ley de Enjuiciamiento civ il, y que por lo tanto no se da 
contra ella el recurso de casación ;

Y considerando que según el art. 1.025 de la misma, 
cuando falla dicha circunstancia no procede la admisión 
del recurso, ya se funde en infracción de ley , ó ya en 
cualquiera de las otras causas que se expresan en 
el 1.013,

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
con las costas el auto apelado de 11 de Julio último; y 
devuélvanse los presentes á la Audiencia de Barcelona en 
la forma ordinaria.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Martin 

j Carramolino.=Félix Herrera de la Riva.= Juan María 
B:ec.=Felipe de Urbina,=Eduardo E!ío.=Domingo Mo
reno.

Publicacion.=Leiday publicada fué la precedente senten
cia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 3 de Junio de 1861 .=  Dionisio Antonio de
Puga.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:
«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta

dos, marcados con los números del 1.° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos, el resultado de ios aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por últim o, la relación 
de los trabajos y gastos hechos por la sección de distri
bución de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Junio 
de 1861.—Excmo. S r .= Ju a n  de Ribera. =Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de administración de este 
Canal.

Núm. 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de las obras hechas durante el mes de 
Abril de 1861.
El presidio ha seguido ocupándose en la limpia del 

fondo del embalse y extracción y separación de las pie
dras que podrán aprovecharse en las mamposterias. Ha 
sacado de cantera y desbastado además 44 metros cúbi
cos de sillería caliza.

Los destajistas han hecho 133 metros de camino de 
servicio para la almenara de sedimentación cerca de la 
nueva presa, el recorrido y embetunado de juntas en las 
almenaras, y la colocación de los seis kilómetros en el 
trozo de la prolongación del Canal.

En el resto de la línea se • han cubierto con bóveda 
de hormigón 30 metros lineales de canal: se han enluci
do 100 metros lineales, restañándose algunas pequeñas 
filtraciones, y se han reparado las casas de los guardas. 
En Amaniel se ha empezado la construcción de una casi
lla y la de un cobertizo en el vivero del Partidor, colo
cando allí y en los parterres del depósito las cañerías y 
tajeas necesarias para el riego.

Madrid 30 de Abril de 1861.=Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

t a l l e r e s  d e l  p r e s i d i o . — Mes de Abril de 4 861. 
R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los 

mismos.

H E R R E R ÍA .
H erram ientas c a lz a d a s .................................
Idem ace rad as...................................................
Idem aguzadas...................................................
Idem com puestas.................................... ..
picos de cantera (nuevos) ........... .. ...........
Goznes y v isagras............................................
Tornillos (nuevo»). .........................................
Herraduras puestas.........................................
Idem (nuevas)..................................................
Punteros de cantero (nuevos)....................
Clavos para h e rra r  (ia.)................................
Candiles (compuestos) ...................................
Ejes para carre tillas .....................................
Abrazaderas y argollas (nuevas)...............

c a r p i n t e r í a .
H erram ientas enm angadas...........................
Parihuelas (com puestas)...............................
Barriles ( id .) .,..................................................
Carretillas (id).................................................
Cubos (id)... ................................................ ..
Hilos serrados............. ...............................
Parihuelas (nuevas).......................................
Egiones para andam io...................................
Cuñas para la sillería (nuevas).................
Rodillos (nuevos)....................... *....................

E S P A R T E R ÍA .

Docenas de espuertas te rre ras ..................
Madejas de tomiza y filete............ ...............
Libras de h ilaza...............................................
IrlAln Ha llaAí» _ . _ .

Totales.

432
325

42.661
80
33
39 
29 
28 
54 
86

200
402

26
49

1.440
37
40 
32 
49 
46
34
41 

4 00
28

80 ' 
80 
32

48*
Madrid 30 de Abril de 4861.= J u a n  de Ribeíau

Núm. 3 .°
CANAL DE ISABEL II.

Delación déí núm ero d e rh om $i'ú j T a íla t l te r ^ l-  
carros y  carreta s .ocu pad a e J i lm

¡ trabajos en toda t la.lfyp& m es d e  la  fecha.

Caballerías.. . .  / . . . . .  V!’. . V.V. ' H
Carros y carretas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * /?

Madrid 30 de Abril

. . . ; :v

{ CANAL DEISABEt tt: ’

R e la c ió n  d e  lo s  g a sto s  o c u rr id o s  en  e l  m eklde
j A bril e á lá s 'ó S r a i  ¡ d e m ^ ^ b 0 ^
i duccion. . i¡ .

Parcial. TOTALES. 
Rs. v». eénts. Rs. w». cénts.

f  Tf'~¿ . _

LISTA NÚM. i.*  ;
Honorarios de Sres. Inge- ^

n ier o s .  ------------- . .
LISTA NÚM. t . '  :V

,, Gastos genera,\e&.
Sueldos de empleados su- 

b a l t e r n o s . 44.960 0
Gastos de e s c r ito r io ... . . . .  3.849 ‘ v
Depósito de planos   4.544
Gastos sueltos. . . . . . . . . . . .  5.926,48? a a  tu#

— ^ — ■ u . m M
LISTA NÚM. 3.* !

Gastos de obras. ‘
JORNALES. " e :

Guardas.    ..........................  7.608
Capataces............................     44.580 u. r
Recibidores.   *434: * ’
Carpinteros y herrero  508 *
Braceros;    . ¿. . . . . . . .  5.337,50 ' ¿ - ^
Carros y carretas.. . . . . . . . .  498 t
Oficios varios   2.848 1 ú oc

•••; 3i.8t9,so
PRESIDIO.

Plana mayor............................ 2.Í&Ó
Capataces   540
Plus eri mano propia    4.74^88 ‘
Caja de ahorros   3.240,47
Fondo de vestuario. . . . . . . .  3.2^0,47-
Sopa matutina.  ...........  4.974,31
Destajos del presidio. ........  5.888
Escolta    3.000 /  ¿j

  — > 25.031.4 3
, MATERIALES. . ,  /  ̂ •• •»

S i l l e r í a . . . , ; . . . , . . . . . ........  4.660*89 > -
Cemento hidráulico. . . . . . . .  6.548,50 ' <■ v.  ̂ ^
Cal común...............................  3.436,50 ¡ >
Y eso .v ..     4.432 >
Aceite   680 u *
Madera y tablazón   10.927,4 2
Hierro           4;584 ,
Material de trasporte   7.814,50 - s-¿t ur

_____________ -  ; 36.7i3v42>
AJUSTES Y DESTAJOS. v

De movimiento de tierras. 5.009 * l .
De manipostería.............. .. 10.280,2Ü6
De edificios.............................  3.438,88
De sillería..................... . . . . “. 2.268,72
De obras varias.    40.038 - , ú t\

 I  30.743,85
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De hierro . . . . . . . . . . . . . .  5.794*48 v
De lata y latón. . . . . . . . . . . .  94 2»96
De madera. , . . ,  . . . . . . . . .  603,08 v .
De cáñamo.  ........  1,3,2o . ; -
De esparto .................. >333,9.4
Carbón ............. ..
Efectos varios....................... 7.368,25 6 /
f -  . -  - ------------ --------------  <W t M
Indemnizaciones de terrenos. 4.% M
Gastos sueltos  .....................  5 •«*.

■ ' ‘ I - - ; . 1 i / * t t '4s t*'
Totales................................ 482.277,64

Madrid 30 de Abril dé 486t.»Júau de R¿v4í*ét.

RESUMEN.
: fj.. hjímÜÍv o '* >''„v  U*#*»

Honorarios de Sres. Ingenieros.................... 6.666,66
Gastos generales. . . . .    / .  . . . . , . . .  j 93.292,48

GASTOS DE OBRAS.
Jornales   v > . . . 91.889,50
Presidio............................. . . . / •  25.034,43
Materiales. .;    ........... ......... 36 783,42
Ajustes y destajos.; .............  30.743,85
Utiles y herram ientas.. .  . . .  48.052,24
T errenos..............................  4.394,36
Gastos sueltos.........................  5.424 t

 _______  482*348,4 t

Total general. ; . .  A82^77;0i

Madrid 30 de Abril de 4864.>»Júati de RibéMi.

Nüiñ. 51°
CANAL t>E ISABEL II.

Mes de Abril.

A fo r o s  del r io  L o z o y a  én  la p re sa  áte N ava re jo s .

CAUDAL.

Dias. J^rmiüo
Máximo. Mínimo. * ‘ ' 'tundió.

] M p  Rs. fpnts. , 9 8 1 $
n  a 20 Id. 223.924 55.38* 115.557
21 á 31 fcU. -

i-.>»... <; \
Veintisiete días de aguas claras y 3 de algo turbias. 
Madrid 30 de Abril de 4 86T.**ltiaú de RilSti%V

Núm. ¡fc° o

CANAL DE ISABEL II.
Sección de distribución ^  k

y alcantarillas. Mes de abru. m  4884. ?

Relación de las obras y gastos correspohdiertíes al prsjSQto
mes.
Se han construido durante el meá 4.474 metros li

neales de alcantarilla en las calie^ de fótedo, Infátítp, 
Clavel, San Bartolomé, Costanilla de,Canucminos*, Cáitei? 
dré, Segovia, Rosario, San Bernabé, ^ la n ¿ ^ u trió'Nuewc 
plaza del Progreso,, Juanelo y Humi |ladérc¿ gueVe *amr- 
deros eri las calles de las Infantak ÚÍayel,:SpBina, Htgntt* 
lladeró, Juanelo y  plaza del Prbgrekó, y trS  pnyóa d i  rjfc 
gistro en las calles del Humilladero, Aguila y  CbunpiEode 
Gilimon. ■ irwiwsüir*.!.

Se han hecho 4 78 metros de $ale$i»^priQ$¿paL*ft d is
tribución en las calles de Toledo, Carretas y Atocba> Si~ 
gue la colocación de cañerías en la Carrera deiSan GerR- 
nimo, y en las afueras de la puerta dé Atocha e l  RCdjio 
y prueba con la prensa hidráulica de la tubería y  píé&8 
de todos diámetros que hari de coldctfrséren la parte cen
tral de la población. >,* . > *

IMPORTES  ̂ ch "

Honorarios y gastos gene»
rales. Rs. vn. cénts. . q Jt*. vn, mlg*

Cuenta núm¿ 4.*............. .. * 3.480, s
Cuenta núm. 2.*.. . 7 . . . . . . .  47.485 - ~ *

'ZbJk
Sección de distribución.............. ....

Jornales. -y J9j554,£0 • ^
Materiales.. 33.624 ? \  3
Ajustes y destajos.. . . . . . . .  ’-24.199,50 v ; .
Contratas   277,284,70 7%/ ¡
Utiles y herramientas  20.029,60 1

Sección tie alcantarillas. -'~j *■' ’ -  ' 1 '**
Jornales...y. / !  -4446!. .  H  ...»
Materiales.. . ............... 446,¿0 : . ••;
Ajustes y d es t a j os . . . . . , . . . ;  Í3a.¡U5 , í6 . f J  *f
Contratas.. . .  . . . . . . .  467>685,|1 i > .1

' ; ' ■ <01.843,07

foTtó,/.̂ .̂. . . . . .:  l
V:*rtT i HititV**’

Madrid 80 de Abril dé 1861;<±»Jn«m de’UffifoA.» 5



Lo que por acuerdo del C onsta  se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 4 de JuiiiQ.C¡a4861,«»El Presidente, Marqués 
del Socpprq.« - El Secretario t Francisco Martin y Ser-

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

A lc a ld ía  -  C o r r e g im ie n to  d e  M a d rid .
El Ayuntamiento constitucional de esta villa se reúne 

á las diez vj^pdia del día de boy en la iglesia parroquial 
deSanta Mana la Real de la Almudena con el venera
ble cabildo de Sres. Guras párrocos para asistir á una 
solemne misa de pontifical , Té-Üeum y Salve en acción 
de gracias al Todopoderoso por el; Miz alumbramiento 
de S. M. la R e in a  (Q. D. G.). ^

‘A U ttu ac ia r  a i  veckidario d e ís ta  capital tan fausto 
M  Qoaoorrencia á esto acto religioso 

como una nueva prueba de* adhesión á su Reina.
I^d rid  6 de Junio de 1861 .—Duque de Sesto.

^7 *' * "_____________
d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real órden do 18 de Abril 
último , esta Dirección general ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de Julio, á las doce db str mañana , para la 
adfudidaeiou en pública subasta de las obras de reforma 
de la carretera de Adanero á Jijón en la travesía de Va
lladolid, bajo el tipo de 219.124 rs. 12 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrurcion de 18 de Marzo de>1852, e á  esta corte ante 
la Dirección general ée  Obras públicas, situada en el local 
qué ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valladolid ante el 
Gobernador de la punviácia, hallándose en ámbos puntos 
de manifiesto , pera conocimiento del público, el prestí- 
p Prodiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos^ éerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto uioaelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de if.008 rs. en 
dinero ó acciones ¿Jé- cam inos, ó bien en efectos de k  
Deuda pública al tip^qpe les está asignado, por las res
pectivas disposicionpg vigentes, y en los que no lo tuvb- 
reu al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
do para la subaste, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que aorqdite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.
.o l l i^ ^ ^ a s o  de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucciop , siendo lá primera mejora por lo 
ménos de 200 rs,, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siémpre que no bajen de 60 rs.

Madrid 30 de jf^yp de 1861 .=*131 Director general de 
Obras públicas, interino, Canuto Corroza.

Mod$k> de proposición.
D. K  N ., vecino'dé: . . . ,  enterado del anuncio publi- 

©aád^dóñ-fecha 3(4 de Maya último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obraa de reforma de la carretera de Ada- 
ñero á Jijón en 1» travesía de Valladolid, se compromete 
á tomar á su cargo ia Construcción de las mismas, con 
astricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e . ........

(Aquí la proposición que se haga r admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo

3ue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
eterdííoadamente la cantidad, escrita en letra , por la 

que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Facha y firma del proponente.)

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  D o te r ia s .

Habiendo dado parte el Administrador de la renta en 
Huesear de no haber 'recibido seis billetes de la lotería 
moderna para el' sorteo que se celebrará el dia 7 del ac
tual con la numeración que á continuación se expresa y 
que se le dirigiéron éon fecha 4 de Mayo último, esta 
Dirección general ha acordado que los seis referidos bi
lletes queden nulos y de ningún valor, segun lo dispuesto 
en la instrucción dé !á renta en su art. 29.

Y von el fin de que conste el extravío del pliego que 
léfr beiiiehia y nadie pueda alegar ignorancia, á los efec- 
tó»«oúslguientes se publica en la Gaceta oficial dicha anu
lación?, ^

Madrid 5 de Junio de 1861.=Manuel María Hazañas.

Un billete núm. 5.400. Un billete núm. 11.098.
Otro núrpLf . 5.466* Otro núm  18.218.
Otro n ú m ... . . .  6.507 Otro n ú m   29.853.

—-*■- * - :
G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .t,

í * de Fomento.— Negociado 4.°—Minas.
No habiendo tenido lugar la junta general de accio

nistas de la sociedad especial minera El Apostolado, con
vocada por mí para el dia 2 del actual, por no hallarse re
presentado el námeró de acciones que señala el regla
mento de la sociédad, he acordado con esta fecha con» 
vocar por segunda y última vez ¿  junta general de 
accionistas de la> expresada sociedad para las doce del 
dia 9 del actual en la casa núm. 40 de la Carrera de San 
•ipólllíBO.'
— Encargo i  dichos señores|accionistas la"puntual asis- 

pues que el objeto de Ja 'reunión es tratar de si 
hartta continuar  ó disolverse la sociedad, y se entenderá 
que los pp ^onenrran aceptan el ^ouerdo que se to 
me por la mayoría dé los asistentes ; en la inteligencia de 
que constituirán la junta,los sóeips concurrentes, cual
quiera que sea su número.

Lo que he dispupstpse publique ea los periódicos 
oficiales de esta capital para que sirva de cédula convo
catoria. j
^ ^ ^ ^ ^ d ^ J i ^ i o J d e  i8k6 |.« E l^ a f q u é s  [de la Vega

; T“
U nívqjD ddnd C e n t r a l .

/ ■ ; : detf&mtros y Maestras por concurso.
TJóñíorme -é  Ja Real órdeir de 10 de Agosto de 1858 

Proye&£§£ For concur$o ,en los Maestros y Maes- 
en el a rt,' í 85 de la ley de Instruc

ción pública las escuelas de ámbos sexos anunciadas en 
mis edictos de 4 de Enero, 2 de Febrero y Marzo y 3 
de Abril y Mayo (Gacetas del 6 , 4 , 5 y 4 de dichos me
ses), ménos las provistas de que se hace mención en los 
cuatro últimos y las de niños de Abia de la Obispalía y 
Rúenteles pino de Moya (de la provincia de Cuenca); Lo- 
zoyuela (Madrid), y Manzaneque (Toledo); y las de niñas 
de Rubielos Bajos y Tinajas (provincia de Cuenca); Al- 
moguera (Guadalajara), y Argés (Toledo), que han sido 
provistas en Mayo último.

También han de proveerse las siguientes, que han re
sultado vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
Las de Hinojosa y Zarza de Tajo, dotadas con el suel

do anual de 2.500 rs. cada una.

Provincia de Madrid.
La de Alcorcon, dotada con el sueldo anual de 2.500 

reales.
La de Cabrera , con el de 800.

Provincia de Segovia.
La de. Añe, dotada con el sueldo anual de 1.100 rs.
La de Gilleruelo de San Mamés, con el de 700.

Provincia de Toledo.
La de ViUamiel, dotada con el sueldo anual de 2.500 

reales.
ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Cuenca.
La plaza de ayudanta de la escuela de Tarancon, do 

tada con el sueldo anual de 1.500 rs.

Provincia de Guadalajara.
La de Setiles, dotada con el sueldo anual de 1.667 rs.

Provincia de Madrid.
La de Aravaca, dotada con el sueldo anual de 1.666 rs. 
Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta

rán casa gratuita , y percibirán las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan satisfacerlas.

JLos aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acompañar copia 
litera l) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia , la cual ele
vará á este Rectorado con su propuesta las instancias que 
le hayan sido> presentadas en el término de un mes, con
tado desde el qia en que se inserte esta anuncio en el 
Boletín oficial de la misma.

Madrid 3 de Junio de 1861.=E1 Rector, Marqués de 
San Gregorio. 2931

Dirección de las obras del cam pam ento de 
artillería .

Para el dia 3 de Julio próximo se saca á remate en 
pública licitación ante la Junta económica de la Escuela

{práctica y campamento la construcción y materiales de 
os edificios que comprenden el tercer campamento de la 

Escuela práctica de la Dehesa de los Carabnncheks, bajo 
las condiciones económicas que se expresan á continua
ción de este anuncio:

Pliego de condiciones para la subasta de la obra de alba- 
ñileria y carpintería de taller c. que ha construirse en 
el tercer campamento de la Dehesa de los Carabancheles, 
según órden del Excmo. Sr. Director general del cuerpo, 
Marqués de la Habana, de 27 del actual, y planos apro
bados por dicho superior Jefe.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a El remate se celebrará en la oficina del Jefe del 
detall de la Escuela práctica , en el cuartel de San Gil, el 
dia 3 de Julio próximo, de una á dos de la tarde, bajo la

«presidencia del Sr. Coronel Teniente Coronel Presidente 
de la Junta económica de dicha dependencia.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la can
tidad del importe del presupuesto en cada artículo.

3.a Llegado el dia y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción ai modelo que al pié 
so expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cu
bierta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presi
dente, quien dispondrá que se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja do 
Depósitos de 50.000 rs ó su equivalente de papel cor
riente en la plaza (siendo de cuenta del rematante el va
lor de los intereses que devenguen los expresados 50.000 
reales), que servirán de garantía miéntras se termina y 
reconoce la obra por persona competente que al efecto 
se nombre.

Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
les pliegos cerrados, se procederá á su apertura y lectu
ra por el mismo órden de su numeración, tomándose nota 
del contenido por el Tribunal de subasta que publicará 
para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor dei 
que hubiera presentado la proposición más ventajosa, pero 
no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la 
aprobación del Excmo. Sr. Director general.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación verbal por espacio de 10 minutos en
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causa
do el empate, adjudicándose en el acto al que ofreciere 
mayores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazp de un mes, contado desde el en 
que se haga saber la aprobación del remate, y á terminar
las con sujeción al pliego de condiciones facultativas, á 
cuyo fin se otorgará la correspondiente escritura pública; 
y en el caso de que impidiese su otorgamiento el rema
tante ó no cumpliese con las condiciones anunciadas, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, quedando además sujeto á las prescripciones 
del art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
al 9.* del mismo en cuanto á la acción que contra él ha 
de ejercer la Administración militar.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el

oportuno reconocimiento por el arquitecto que al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construido con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y princi
pios de arte. Si en el reconocimiento resultase la falta de 
cumplimiento de algunas de las condiciones estipuladas, 
se obligará al contratista á que construya de nuevo y 
en breve plazo, que se le fijará, las que no fuesen ad
misibles ; y si no lo verificase en el término señalado ó 
la construcción fuere nuevamente desechada , se procede
rá á ejecutarlas por administración de cuenta del mismo 
contratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en sus artículos 9.®, 10 y 11, la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trata el art. 11 de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á las disposiciones de la mis
ma y la renuncia absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite ha
berlas construido con la seguridad y demás circunstan
cias de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la 
dirección de las obras del campamento de hacer el pe
dido de fondos con la debida anticipación.

12. Será de cuenta del rematante , según presupuesto, 
el pago de honorarios del arquitecto que reconozca y mi
da las obras , y los gastos de papel, derechos de subasta 
y otorgamiento de la escritura.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    se obliga á ejecutar de su

cuenta las obras de construcción del tercer campamento 
en la Escuela práctica de artillería , sita en la Dehesa de
los Carabancheles , en la cantidad de (en letra)
por cada una de las obras que se expresan , con sujeción 
al presupuesto y pliego de condiciones formados al efec
to, de que está enterado.

(Fecha y firma.)
Madrid 2 de Junio de 4861 .=El Secretario, Fernando 

Valdés.=V.® B.°=EI Coronel Director, Doroteo Ulloa.
 ___________ 2958

Consejo de gob ierno  
y adm inistración del fondo de redención  

y  enganches del servicio  m ilitar.
! Con arreglo á lo que dispone el reglamento interior 

de este Consejo, se saca á oposición una plaza de meri
torio de la Sección de Contabilidad, dotada con 3.000 rs. 
anuales, que resulta vacante por salida á otro destino del 
que la obtenía.

^Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes, acom 
pañadas de certificado de buena conducta, en las oficinas 
de este Consejo, calle del Clavel, núm. 11, cuarto segun
do, hasta el 15 del corriente.

Los exámenes se verificarán el 16 del actual, y versa
rán sobre las materias siguientes: grámatica castellana, 
aritmética i ercantil y partida doble, no siendo admitido 
ai acto aquel que no acredite préviamente reunir la con- 

j dicion de buena letra.
| Madrid 4 de Junio de 1861. =  El Brigadier Secretario, 
1 Mariano Perez de los Cobos. —3

Adm inistración principal 
de Propiedades y  D e re c h o s  del E stado de la  

provincia de Lugo.
Las rentas de que consta el Ayuntamiento de Carba- 

lledo, anunciadas en ios Boletines números 27, 28 y 29, 
correspondientes al mes de Marzo último; 43 del de Abril, 
y 55 del de Mayo próximo pasado, tampoco tuvieron pos
tores. Se anuncia la cuarta y última licitación con re
baja deí 10 uor 100 de su último presupuesto, bajo las 
bases establecidas en dichos Boletines, la cual tendrá lu
gar ante las Autoridades que se citarán el dia 23 del que 
rige y hora de once de su mañana.

Rentas de mayor cuantía que simultáneamente se arriendan 
ante los Excmos. Sres. Gobernadores de Madrid y esta 
capital y Ayuntamiento citado.

Ultimo tipo para tercera subasta, rs. v n .. . .  23.328,75
Baja del 10 por 100......................................... 2.332,87

Líquido para cuarta licitación  20.995,88

Lugo 1.° de Junio de 1861. =»El Administrador, José 
María Zubiri. 2945

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. P atr ic io  G o n z á le z , Ju ez  togado d e  p rim era  instancia del 
distrito de las V istillas d e  esta  corte.

P or el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo  á Ram ón G onzález V a
rela. hijo de A nton io  y  d e  M argarita , n atural d e  L esm es, en la 
p rov in cia  de O viedo , soltero, jo rn a lero , d e  34 añ os d e  edad , que  
v iv ió  cu la eai'e de  S o d a  ls a b e l ,  núm . 2 8 , y cu y o  aotuni p a ra 
d ero  se  ig n o r a , para q ue en  el térm in o  d e n u e v e  d ias, q u e  por  
tercera  v ez  se  le  s eñ a la n , se  p resen te  en  e s te  J u zgad o  en  m éritos  
d e  la causa q u e con o tros  se  le s igu e por h urto  d e  12 pavos; bajo  
ap ercib im iento  q u e de no v er ificar lo  se sustan ciará la causa en  
su  ausencia  y  reb e ld ía  con los estrad os d el T ribunal, y  le parará  
el p erju icio  q u e haya lu gar.

Dado en  M adrid á 3 d e  Junio d e 1861 .= P a tr ic io  G o n z a le z .=  
P o r  m andado de S. S., M anuel H ortiz.

En v ir tu d  d e p rov id en cia  d ictad a  por el Sr. D . L uis A larcón, 
Ju ez d e  p rim era instancia del d istr ito  d e  Palacio  , re fren d ad a  del 
E scribano d e  su n ú m ero  D . M iguel d el C astillo y  A lb a , se  cita, 
llam a y  em plaza á los q u e com o ca u sa -h a b ie n te s  d e M iguel B u -  
día p u ed a  corresp on d er la p arte  d e  casa sita en  esta  p oblación  
y  su calle d e  B u en av ista , d istin gu id a  con  el núm . 13 a n t ig u o , 42  
m o d ern o , d e la m anzana 33, q ue corresp on d ió  al m ism o, así com o  
á los h ered ero s  d e D. A n ton io  M iró y  D. L orenzo Balm aseda, los  
cuales p arece  tenian un cr éd ito  contra  la re fer id a  f in c a , e l p r i
m ero  por la sum a d e 8.000 rs., y  el segu n d o  p o r  la d e  2 .140, para  
q ue unos y otros se p resen ten  á ejercitar  el d erech o  d e  q u e re s
p ectivam en te  se crean  a sistid os en  d icho Ju zgad o y  E scrib an ía  
d en tro  del térm in o  d e  20 d ias.

M adrid 3 d e Junio d e 1861 .— C astillo. 2954

P ro ced en te  d e l con cu rso  d e  D . Cándido- L u q ue, y  en  v ir tu d  
d e p rov id en c ia  d e l Sr. D. P e d r o  Borrajo d e  la B a n d e r a , Ju ez  d e  
p rim era  in stan c ia  d e l d istr ito  d el B arq u illo  d e  e s ta  c a p ita l, r e 
fren d ad a d e l E scrib an o  d e  n ú m ero  d e  la m ism a D . M anuel C a l-  
d e ir o , se  sacan á la ven ta  en  p ública  su b asta  var io s  g én er o s  d e  
p erfu m ería , con sisten tes en  ja b o n e s, c r em a s, p om ad as y  aceites, 
los cu ales han sido retasad os en  9 .859 rs., y  se  hallan  d e  m anifies
to en  la tien d a  d e la p lazu ela  d e  M atu te , n úm . 8 , d e /d e  las d iez  
d e  la m añana á las cu atro  d e  la tard e.

Para su  rem ate  está  señ a lad o  e l d ia 12 d e l corrien te  á las d o 
ce  d e  su m añana en  la au dien cia  d e  S. S . ,  q u e  la t ie n e  e n  el p iso  
bajo d e  la T erritoria l. 2955

P o r  p rov id en c ia  d el S r. Ju ez d e  p rim era  in stancia  d e l d istr ito  
d e  M aravillas d e  esta c o r t e , d ictada p or a n te  el E scrib an o  D on  
C ipriano P e r e z , en  los autos q u e se  s igu en  á in stancia  d e  D. Ra
m ón d e O rduña con D oña M icaela N iño d e M edrano y  B. M elchor 
C arb on ell sobre p ago d e  m a ra v ed ís, los cu a les se  hallan recib id os  
á p r u e b a , se c ita  á d ich o s  d em an d ad os M edrano y  C arbonell 
para q u e com p arezcan  en  d ich o  Ju zgad o  el d ia  12  del co rr ien te  
m es á las on ce  d e  su m añana á p restar  d eclaración  y  recon oci
m ien to  d e  firm as; bajo  a p erc ib im ien to  d e  lo q u e  h a y a  lugar.

M adrid  1 .° d e  Junio d e  4 8 6 1 .= C ip r ia n o  P erez . 2957

D . C árlos H alcón y  M endoza , C aballero M aestran te d e  la Real 
de S e v il la , A ud itor h onorario  d e  M arina y  Ju ez d e  prim era in s 
tan cia  del d istr ito  d e  San M iguel d e  esta ciud ad .

E n  v ir tu d  del p resen te  c i t o , llam o y  em p lazo  ñ los q u e se  
crean  con  d erech o  á los b ien es  rem an ec id os por fa llecim ien to  in 
testad o  d é  D oña A ngela  y  D oña A nton ia S ánchez B a ib as, p ara  
q ue d en tro  d e  20 d ias, con tad os d e sd e  el s ig u ien te  al en  q u e ’ se  
in serte  este  ed icto  en  la Gaceta de M adrid, se  p erson en  á usarlo , 
si así les c o n v ie n e , en  las actu acion es  q u e se  s ig u en  en  e s te  mi 

: Juzgado y  E scriban ía  del q u e  re fren d a .
J er e z  d e  la F rontera  15 d e M ayo d e  1 8 6 1 .= C á r lo s  H a lc o n .=  

L icen ciad o , Juan Jacob o T h om pson . 2936

E n  v ir tu d  de p rov id en cia  d el Sr. Juez d e  p rim era  in stancia  
del d istr ito  d e  San M iguel, ante m í d ictad a , se  cita  , llama y  e m 
plaza á D. V icen te  José M ejías ó  á sus h ere d e ro s  y su cesores , pa
ra q u e d en tro  d e l térm in o  d e  30 d ias , contados d esd e  el s ig u ien 
te al d e  la in serc ión  d e  e s te  ed ic to  en  la G aceía  d el G obierno, se  
p erson en  en  d icho Ju zgad o  y  m i E scribanía p or sí ó por m ed io  
d e  a p o d era d o  en  form a á ejercitar  las a cc io n es  q u e crean  asis
tir les sob re  el cobro d e  un  créd ito  d e  1 .600 r s . , p ro ced en te  de  
escritu ra  o torgad a  por D. M anuel T erán  en  25 d e  Junio d e 1779  
an te el E scribano D José C arpintero  , h ip o tecá n d o se  en  ella á la 
seg u r id a d  d e  su p ago una accesoria  situada en  esta c iu d a d  plaza  
d e E scriban os.

Y  d ich o llam am iento habrá d e  en ten d erse  con el a p erc ib im ien 
to d e  q ue p asad o q ue sea e l térm ino señalado sin q u e h ayan  com
p arec id o  , se  d ictará  la p rov id en cia  que h a y a  lu gar .

J erez  d e  la F rontera  23 d e  M ayo d e  1 8 6 i .= N ic o lá s  M ateos y  
Fu en tes. 2937

A N U N C IO S

SOCIEDAD HULLERA Y METALURGICA DE ASTU- 
rias.—Capital social, 57 millones de reales.

Acciones  30.400.000 rs. vn.
Obligaciones  26.600.000 »

Emisión de 28.000 obligaciones á 950 rs. vn., reem- 
bolsables á 1.900 rs. vn. en 47 años desde 1865, y pro
ductivas de un interés anual de 57 rs. vn., ó sea 8 por 
100 de interés y amortización.
Suscricion abierta en Madrid en la Compañía general de 

Crédito en España, calle del Turco, núm. 6.
La Sociedad hullera y metalúrgica de Astúrias ha sido 

formada por escritura pasada ante los Sres. Durousset y 
Simón, Notarios en París, el 11 de Mayo de 1861, bajo la 
razón social de Ch. de Bertier y compañía.

El capital de las acciones ha sido enteramente suscri
to, quedando la sociedad definitivamente constituida : su 
duración de 99 años.

Los señores hijos de Guilhou, joven, banqueros de la 
Sociedad, ponen á disposición del público las 28.000 obli
gaciones arriba indicadas.

Además, para que participen en cierta proporción los 
tenedores de obligaciones de les beneficios de la opera
ción, los hijos de Guilhou, joven, por convención espe
cial con los fundadores han estipulado sobre el capital- 
acción de que son propietarios una reserva especial á 
favor de los tenedores de obligaciones.

En consecuencia, todo suscritor á tres obligaciones 
podrá al suscribirse reclamar al precio de 1.900 rs. una 
acción de fundador , pagadera como sigue :

570 rs. vn. al contado.
665 » del 25 al 39 de Junio.
665 » del 25 al 31 de Julio.

1.900 rs. vn.

Estas acciones dan derecho á unos intereses y divi
dendos cuya distribución se fija al 1.a de Junio y I.® de Di
ciembre.

No conviene en este lugar sino indicar en una expo-» 
sicion muy concreta el porvenir especial reservado á 
esas acciones.

EXPOSICION.

Cuenca carbonífera de Asturias.
La provincia de Astúrias, como se sabe , es el centro 

de la industria hullera y metalúrgica en España.
Según la opinión de los ingenieros más acreditados, su 

cuenca carbonífera está colocada en primera línea entre 
las más favorecidas por la naturaleza.

Por su extensión, que ¡guala por sí sola los dos tercios 
de toda la superficie hullera de Bélgica:

Por su riqueza, que desafia la explotación más activa 
y prolongada:

Por su rara facilidad en la explotación , pues hallán
dose sus yacimientos encima del nivel de los valles, y 
habiendo de explotarse por unas galerías á cielo abierto 
no exigen ni pozos de extracción ni máquinas de de
sagüe:

Por sus facilidades de explotación que le garantizan 
de antemano contra todo riesgo:

Por los medios de trasporte de que dispone desde hoy 
y por los que le están reservados en un porvenir muy 
cercano:

Por la calidad de sus productos, que asegura la ven
ta rápida y provechosa de los mismos:

Ultimamente, por lo barato de su mano de obra y por 
el estado de adelanto en que se encuentran las mismas 
que las harán alcanzar muy pronto á la completa reali
zación de los resultados apetecidos.

Objeto de la Sociedad.
Acaba la Sociedad de reunir en una sola explotación 

las hulleras principales de la provincia de A stúrias, sus 
establecimientos metalúrgicos más importantes, y el fer
ro-carril que les da la vida al mismo tiempo que la uni. 
dad. Asegurar á los productos naturales ó fabricados tras
portes fáciles y baratos; dar, en fin, á la cuenca de las 
Astúrias todo el desarrollo, toda la actividad de produc
ción de que es susceptible su inagotable riqueza, tal es el 
fin que se propone la Sociedad.

Propiedades de la Sociedad.
La Sociedad posee en toda propiedad todos los bienes 

y valores que siguen : 
í.° Hulleras, altos hornos y fraguas de Mieres del Ca

mino, el más importante establecimiento de la provincia 
en plena explotación desde hace 10 años, y que en 1859, 
último ejercicio, realizó 950.000 rs. de beneficio líquido 
con solo un alto horno.

Antes de finalizar el primer ejercicio funcionará ya 
otro alto horno.

t*  Las hulleras de Siero y Langreo, antiguas conce
siones Aguado, compradas al Duque de Riánsares y co
nocidas por ser las más ricas y mejor situadas del 
pais.

3.* Las fábricas de acero de Lena, con sus hulleras y 
sus yacimientos inagotables de minerales de hierro.

4.° y último. Más de la mitad de las acciones del ca
mino de Langreo, sea 10.467 acciones de 2.000 rs. cada 
una, enteramente libFes de todo desembolso, y represen
tando un capital de 21.747 236 rs .; hallándose hoy este 
camino en plena explotación en una extensión de 40 ki
lómetros, pone las cuencas carboníferas de Astúrias en 
comunicación con la mar, y por consiguiente con el con
sumo general.

La superficie total de las 300 concesiones hulleras 
que posee la Compañía es de 4.000 hectáreas.
Evaluación de la producción y de los beneficios probables.

La Sociedad tiene derecho de contar con beneficios 
ciertos, pues no crea fábricas, cuyos productos se fun
den en simples previsiones : ella concentra y mejora en 
sus manos establecimientos en pleno rendimiento.

Resulta de los estudios hechos por los Sres. Junker, 
Sauvage y F lachat, hombres los más competentes y au
torizados de la industria hullera y metalúrgica, qué el 
capital social ha de bastar y aun de sobrar para elevai la 
producción hasta 500.000 toneladas por año, que es la 
mitad de la que producen anualmente las minas de Au- 
zin; y admitiendo esta hipótesis, las hulleras de la Socie
dad durante muchos siglos podrán alimentar esta explo
tación.

Tomando por base el capital de 30.400.000 rs. en ac
ciones, y 26.860.000 en obligaciones, resulta que la So
ciedad puede contar con un beneficio medio de 11 por 
100 en los cinco primeros años.

Según los cálculos más aproximados, el desarrollo 
normal de la explotación desdé 1866 ha de traducirse 
por beneficios anuales, subiendo progresiva mente hasta 
25 á 30 por 100. Este resultado iio es exagerado para 
quien conozca la extraordinaria fortuna de algunos de los 
establecimientos franceses hulleros y metalúrgicos. Por 
ejemplo, los títulos de las minas de Anzin , emitidos en 
la Bolsa de París á 1.900 rs., se colocan hoy al precio de 
570.000 rs.: sin querer deducir una consecuencia radical 
de una comparación qué pudiera parecer exagerada, 
¿qué no se debe esperar de una explotación colocada en 
condiciones tan favorables como las ya referidas?

Gastos considerables se han hecho hasta el dia para , 
poner las minas y fábricas de Astúrias, y el ferro-carril 
que es su agente más esencial^en el estado de explota
ción remuneratoria en que hoy se encuentran. La cuenca 
de Astúrias es un campo industrial que ha sido hace ya 
largo tiempo abundantemente sembrado , y cuyos frutos 
está llamada á recoger íá nueva Sociedad.

Condiciones de la suscricion.
Las obligaciones se emiten al preciQ de 950 rs., paga

deros :
380 al suscribirse;
380 del 25 al 30 de Jun io ;
190 del 25 al 31 de JiUfio.
Son reembolsables á 1.900 rs. ea un período de 47 

años, á contar desde 1865.
El primer sorteo se verificará el 1.a de Junio de 1866.
Producen 15 frs. de interés al año , ó sea 8 por 100,

comprendido el interés y la amortización , pagaderos por 
semestres en 1.® de Junio y 1.°de Diciembre, á contar 
desde 1.® de Junio del corriente año.

El pago del cupón y el reembolso de las obligaciones 
premiadas en el Sorteo, se verificará en París y en Madrid,

Los títulos definitivos se entregarán al hacerse el ter
cero y último desembolso.

Después de las épocas prefijadas para los desembol
sos, los intereses atrasados se calcularán á 6 por 100 al 
año.

Queda abierta la suscricion desde 27 de Mayo de 1861:
En París , en casa de los hijos de Guilhou , jóven , ca

lle de Próvence, 50.
En Madrid, en la Compañía general de Crédito en 

España, calle del Turco , núm. 6.
El reparto se hará á prorata , según los pedidos.
En los puntos en que la Compañía general de Crédito 

no tiene agencias ó sucursales, el suscritor deberá man
dar el importe del primer desembolso en una letra sobre 
Madrid á, la órden de Ja Compañía general de Crédito.

En el domicilio de la Sociedad se entregará una nota 
dando informes completos de este negocio. 2939 - 3

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MQVILIARIO Es
pañol.—Habiéndose acordado por la junta general de ac
cionistas de esta sociedad, celebrada el 15 de Mayo próxi
mo pasado, la distribución de rs. yn. 30,40 por acción, 
como dividendo de utilidades de 1860, además de los 
reales vellón 45,60 de intereses satisfechos en 1.® de Ene» 
ro de este año, se hace saber á los señores accionistas 
que pueden presentar sus acciones al cobro de dicho di
videndo desde el 1.® de Julio próximo todos los dias no 
feriados de diez de la mañana á dos de la tarde, en la ca
ja de esta sociedad en Madrid , calle de Fuencarral, nú
mero t % y en la de la Société du Crédit movilier en París 
15, place Vendóme.

Madrid 1,® de Junio de 186L*=El Director general, 
Wergen Wertheimber. 2923—*3

SANTO DEL DIA.

Sqfc JNyrbétrty, Obispo , confesor y  fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia de.monjas del Sacramento.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia S de Junio de 1861.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 1 ,° de 
Junio de 1 8 6 1  á las siete de la mañana.

i
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Dunquerque . . . . 7 5 9 , 6 . 11®,7. S. O .. Lluvia.
París...................... 7 6 1 , 1 . 1 5 M 0 ........ Cubierto.
B ay o n a ...,........... 7 6 5 . 6 . 16®.5. O.S. O. Nubes.
Lyon. . . . . . . . . . . 7 6 1 , 7 . 2 0 “, 0 . N .  O * . Cubierto.
Bruselas........... • . . 7 6 1 , 2 . 1 6 ° . 7 . S. O. . Despejado.
Viena -.. . . . . . .  c . 7 5 9 , 2 . 18®,5. S. O. .! Nubes.
Turin............... 753,0. 19°,0. s....... Idem.
Roma..................... 764,4. 19°,4 . s....... Alguna nube.
Florencia............... » » »
San Petersburgo. 7 6 1 , 1 . 1 0 ° ,6 . N....... Sereno.
Constantinopla... » » » »
Stockolmo.............i 7 5 1 , 8 . 9 ° ,8 . E. N.E. Despejado.
Copenhague.......... 7 5 5 , 0 . 1 0 ° ,4. Calma. Lluvia.
Greenvich.............I 7 5 4  0. 1 5 ° ,2 . O...... Despejado.
Leipzig...................] 7 6 2 , 3 . 1 5 ° , 2 . s....... Idem.

A lcaldí a  -  C orregim iento de Madrid,

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la deí mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.623 fanegas de trigo.
1.422 arrobas de harina de id.
7.628 arrobas de carbón.

1H vacas, que componen 46.876 libras de peso. 
576 carneros, que hacen 14.961 libras de peso.

96 corderos, que hacen 2.454 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 53 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 18 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuarto» libra.

Tocino añejo , de 70 á 72 rs. arroba . y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jamon? de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 *\s. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba , y de. 7 á 8 cuartos

libia.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 59 á 61 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 8 á 10 rs. arroba y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba , á 27 % rs. id.
Trigo vendido  1.716 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 2.895.

Precio máximo    58.
Idem mínimo.. . . . . . .  49 %.
Idem medio. . . . . . . . .  54,49.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Junio de 1861. «= El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 5 de Junio de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-35 c.; 
á plazo, 51-65 y 60 fin cor. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, np publicado, 44-45. 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

34 d.
Idem de segunda id., publicado, 17-10.
Idem del personal, no publicado, 22-95.
Acciones de carreteras, emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 96 d. 
Idem de á 2.000 rs., id., 96 d.
Idem de 4.® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , sin cu- 

pon , no publicado, 94.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á  2.000 rs ,, no pu
blicado par. d.

Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem,
99 d.

Acciones de obras públicas dp 1.® de Julio de 1858, 
idem, 99-30.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por
100 anual, id ., 112 d

Obligaciones del Estado para subvenciona ÚO forro1’ 
carriles, id ., 96-75 p.

Acciones del Banco de España, id ., 224 d.
Idem de la metalúrgica de San Juan de Alearán, i<Jem, 

50 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Tudela i  

Bilbao, id., 1.960.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias vista, 5-19 d.

Plazas del reino.

D&3o. Beneficio. Dajfy. Renefici^

A lbacete.... par. . .  Lugo..................
Alicante........  1/2 Málaga.......  1/2
Almería........  4/4 p. Murcia. . . .  par <L
Avila  par d. . .  O re n se ... .  par.
B ad ajo z .... par d. . .  O v ied o .... par d. . .
Barcelona  3/4 d. Palencia... . .  1 /4 d.
Bilbao  ..  3/8 d. Pamplona.. 1/4
Burgos........... 1/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
C á c e re s ....  . .  1/8 Salamanca. 1/4 d. . . .
Cádiz............. 1/8 San Sebas-
Castellon.. .  . . .  tian .. . . .  . .  4/2 d.
Ciudad-Real. 1/4 . .  Santander. . .  7/8 n.
C órdoba.... 1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d. . ,
Coruña  3/8 p. .. Segovia..,, par.
Cuenca  . .  . .  Sevilla. . . .  par.
Gerona. ..............  • • Soria.. . . . .  3/4 d.
G ranada .... 1/2 .* Tarragona. . .  1/4
Guadalajara, par p. . .  T eru e l..... . .
H u e l v a , . .  . .  Toledo  3/4 d. . .
Huesca, • • . .  . .  . .  Valencia..... 1/2
Jaén. * « . . / .  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  1/4
León    1/4 . . Vitoria. . . .  . .  1/2 d.
Lérida..........  . .  Zam ora.... pard .
Logroño  pard. .. Zaragoza... 1/4 -

Bo l sa s  i x t r a n j e r a s .

París b de Junio de 1861.

/r/iM/tAtof j 3 pOf JOQ* • » • * * « • • . ,  69,10.
Fondos franceses. p q r  l O f l . . ,   96,35.

p .  -  j 3 por 100 interior  49 3/8.
&P<»*kt iI d m  diferida   43.
Consolidados..................................................... 91 1/2 á 5/8.

Amberes 1.® de interior, 48 1/8. — Diferida,
42 1/2.

Amsterdam 31 de Mayo.-~Interior, 48 13/16.—Diferi
da, 43 1/4.

Francfort 81 de i 'ayo. — Interior, 4 9 5 /8 .— Diferida,
43.

Lóndres 31 de Mayo. — Interior , 50 3/4.—Diferida,
43 3/8 .

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  d e l  P — A las ocho y medig de la no
che.—La comedía lluéva $n tres actos y en verso , ori
ginal, titulada ¡Zl tfffipq pof Bañe.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A la$ fioeve de \$ ñocha*— 
El grumete.—Una historia, en un meso#, a^rzuela nueva en 
un acto.— A Rey

C ir c o  d e  P a u l . — Dirección de M. Gaetano Giniselli, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor JflanueL— A las nueve 
de la noche. — Gran función*

Nota. En la presente semana ejecutará el Sr. Verrek 
el sorprendente ejercicio de Los tres trapecios.

Otra. Las personas que deseen abonarse á las funcio
nes del mes de Junio pueden acudir á efectuarlo á la 
contaduría, establecida en el mismo local.

Otra. A la mayor brevedad haFá su debut el Sr. Leo- 
nard, primer artista ecuestre délos circos Imperiálesd® 
París y San Petersburgo.

Cnvco A e P r i c e  , calle de Reooletos¿T--A las nueve de la 
noche. — Por primera vez El tambor aéreo, por el artista 
español Sr. Camargo. Para los detalles de la fu n c ió n  de 
hoy véanse los programas.


